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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D EL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte  
sin noved ad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
P a rte  de la salida de las Islas Baleares del ex -G en e-  

ra l Ortega con las tro p a s , dado por el General 
segundo Cabo de d ichas Isla s.

C apitanía general de las islas B aleares.— Estado 
Mayor.===Excmo. S r . : Por la ad ju n ta  copia de la co
m unicación que dirigí ay e r noche al G eneral en Jefe 
del segundo ejército y distrito  podrá en terarse  V. E. 
del suceso ocurrido en  esta capital, si b ien  creo que 
dicho G eneral en Jefe lo h ab rá  ya  elevado á conoci
m iento de Y. E. según le ind icaba; pues á causa de 
la p e re n to ried a d  con que salió el vapor-correo Ja i
me I I  p a ra  B arcelona, no fué posible d irig irla al m is
mo tiem po á V. E.

Después de dicho vapor se ha p resen tado  el M a -  
honés , habiendo m anifestado su C apitán  que llegó á 
los A lfaques con la fuerza que conducía á bordo, 
pertenecien te  al regim iento in fan te ría  de A sturias, á 
las once de la noche del dia 1 ,° del a c tu a l , desem 
b arcand o  la citada fuerza á las dos de la m adru gada , 
y  que n ad a  hab ia podido traslucir acerca de cuál e ra  
el pensam iento  del C apitán general de estas Islas.

Ai propio tiem po debo hacer p resen te  á Y. E. que 
en esta cap ital, á pesar de la  corta fuerza q u e ,ha 
quedad o , se m antiene ina lte rab le  la tranq u ilidad  p ú 
blica, y que de la isla de Menorca no he recib ido 
noticia alguna desde la salida del C ap itán  general.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Palm a 3 de 
Abril de 1 S 6 0 .= E x c m o . Sr. =  El G eneral segundo 
Cabo, Francisco Castrillon. =  Excm o. Sr. M inistro de 
l a  G uerra . Copia que se cita .

Segundo ejército y  distrito.=Cuarta division.=« Sec
ción tercera — Excmo’ Sr.: Por mis anteriores comunica
ciones , de que acompaño las adjuntas copias (números l / y  ¿°j por la inseguridad de los medios de que me 
serví para enviarlas, y dudar por consiguiente si habrán 
llegado á su debido tiempo á manos de Y. E ., se habrá podido enterar del suceso extraordinario ocurrido en es
tas islas, y cuyo origen , tendencias y circunstancias me 
son completamente desconocidas, por más que he procu
rado inquirir con el celo que exige la gravedad de cuan
to he venido observando.Sumiso y leal al Gobierno de S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
y sin faltar á la severidad de los principios que nos pre
fija la Ordenanza, no he podido ni debido examinar la 
conducta de mi Jefe inmediato, y también estoy léjos de 
realizarlo al presente, miéntras proceda todo de la auto
ridad legítima; mas como no se me ha entregado el man
do cual siempre se verifica, y  en todo lo que observo 
no veo más que extrañezas , cumplo con el deber de participarlo á V. E ., haciendo al propio tiempo marchar al Auditor de Guerra del distrito para que verbalmente le 
exponga lo ocurrido y satisfaga cuantas preguntas tenga 
á bien V. E. dirigirle.Como tengo participado á su superior autoridad , el 
Capitán general de estas islas D. Jáime Ortega envió cautelosa y reservadamente á Mahon por los batallo
nes provinciales de Lérida y  Tarragona, habiéndonos significado que graves acontecimientos de indisciplina le obligaban á proceder de este modo. Conducida dicha 
fuerza á esta bahía en dos vapores extranjeros, que tam
bién de la manera más rara llegaron á ella, y  sin  que 
se echasen de ver los más mínimos síntomas de indisci
plina en la tropa, marchó con cuanta existia disponible 
en esta capital; pues se ha llevado las fuerzas que expre
sa la copia núin. 1.°, dejándonos con solo quintos, que son enteramente inhábiles para prestar por ahora servi
cio alguno, y quedando esta población con la ansiedad 
que V. E. puede fácilmente calcular.Esta noche ha regresado el vapor D. Jáime I I , que 
condujo parte de la fuerza expresada; y  habiéndome apresurado ó interrogar á su Capitán, me ha manifestado que los buques llegaron á los Alfaques, en donde se verificó el desembarque, y que por su parte nada absolutamente sabe ni ha llegado á traslucir, porque no ha 
notado cosa alguna particular, á no ser el buen espíritu de que estaban animados todos los Jefes y Oficiales, los 
cuales decían que solo obedecerían al Gobierno legítimo 
sin secundar ningún otro movimiento que ios separa
se de sus deberes.En este estado, Excmo. S r ., considero de mi impres
cindible obligación comunicar á Y. E. por medio ex
traordinario cuanto queda expuesto, para que sirviéndo
se Y. E. tener de ello cabal noticia me ordene y mande lo que considere exige el bien del servicio ; debiendo al 
propio tiempo hacer presente á su superior autoridad 
que estas islas, y en especial la de Menorca, que como Y. E. sabe es de tanta importancia, se halla cási d e s guarnecida , y en mi concepto es urgente y apremiante la necesidad de que á ellas se atienda según lo permitan las demás atenciones del Estado ; advirtiendo que por la 
perentoriedad del tiempo hoy me concreto á producir 
parte á Y. E., esperando se servirá elevarlo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra á los fines que corres
pondan.Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 2 de Abril de 1860.=Excmo. Sr.=*El General segundo Cabo, 
Francisco Castillon.=Excmo. Sr. General en Jefe del segundo ejército y distrito.=*Es copia.=*=El Comandante Je
fe de Estado Mayor, Casimiro Yimaur.«*V.° B.*=»fíl General , segundo Cabo, Castillon.

P arte detallado del desembarque en S an  Cárlos de la  
R ápita  del ex-G enera l Ortega con las tropas de 
las Baleares.

Gobierno m ilitar de la plaza de Tortosa. * = E x c e -  
lentísim o Sr. : Consecuente con lo que he  tenido el 
honor de ofrecer á V. E. al contestar el telégram a de 
esta ta rd e , ad jun tas  son copias de las cartas que  se 
han  encontrado en el equipaje del ex -G enera l O r
tega.

E n un  p u p itre  de cam paña hay  otras particu la
res y  papeles que no son de im portancia .

El Sargento m ayor de esta p la z a , en v ir tu d  de 
ó rden  del Excm o. Sr. C apitán general del d istrito , es
tá  form ando una  a m a r ía  averiguación del hecho des

de el m om ento en  que las trop as em barcaron  en las 
Baleares. De ella resu lta  que salieron cum pliendo la 
órden que para  verificarlo se les d ió , haciendo c ree r 
al G obernador de Mahon que solam ente se tra ta b a  de 
un relevo que ciertas c ircunstancias hacían  in d isp e n 
sable.

Ya en alta m ar, el b u q u e  que  llevaba á bordo 
la guarnición de Mahon se encontró con los otros 
p roceden tes de Palm a, y puestos al hab la  p regu n tó  
el G eneral, que iba en el Jáim e  / ,  á los Capitanes 
de los otros pa ra  cuánto  tiem po ten d ría n  carbón. 
C ontestaron  que  p a ra  horas, y  se d irig ieron á Palm a 
en busca de com bustible. B ajaron á tie rra  algunos 
Oficíales, pero no la tropa ; y hecho el repuesto , zar
p a ro n  los vapores. L legaron ó San Cárlos de la R á
p ita  en tre  siete y ocho de la noche, pero el desem 
b a rq u e  de efectos no term inó hasta la m añana del 
siguien te. Salieron unas com pañías á V inaroz por 
raciones; regresaron , y sobre las cuatro  ó cinco de 
la la rd e  em prendiero n  la m archa á Am posta todas 
las fuerzas.

H asta en tonces, d icen los Oficiales, no se les ha
bia ocurrido  el m enor asomo de desconfianza ; pero  
al salir de San Garlos, como viesen cortados los 
alam bres del telégrafo y  unos á otros se p reg u n ta
sen quién  hab ia  hecho aquello, no faltó qu ien  dijo: 
«el General,)) O bservaron adem ás dos ta r tan as  que 
ib an  de lan te  de  las tropas á resp etab le  distancia: 
tam poco faltó quien  observara que al acercarse el 
G eneral á u n a  de ellas, a u n q u e  con cautela, se des
cu bría  con todas las señales de la m ás p ro fu nd a  re 
verencia , y  los Oficiales p rincip iaron  á pensar. 
H abiendo pertenecido á d is tin tas guarn ic iones, no 
existia la in tim idad suficiente p a ra  espon tanear
se , y esto hizo que en  los prim eros mom entos, 
recelosos unos de o tro s , ahogasen todos sus du 
das. En la m añana del 3 salieron con dirección, unos 
decían  á Tortosa , otros á U lldecona, y este m ovi
m iento ex trav iado  cam bió las dudas en sospechas. 
«Decían que íbam os á Y a len c ia ; este no es el cam i
no.» ¿Quiénes son esas personas m is te r io sa s , desco
n o c id a s , que parece que nos huyen y  nos s iguen? 
E l e x -G e n e ra l, qu e  llevaba en su ca rte ra  Reales ó r
denes falsas pa ra  tom ar el m ando de la C apitanía 
general de Y a lenc ia , hub iera  llevado á esas tropas 
si se las m ostrara  ó diese á conocer á donde le p lu 
guiese; m as tuvo  el poco acierto  de o cu lta rlas ; p i
cábase, y  algunas am onestaciones severas dirigió por
qu e  se discurriese sobre sus m ovim ientos, lo cual 
añadió á la desconfianza el enojo. A proxim áronse los 
que poco án tes no se co no cían , y se pu sieron  de 
acuerdo. L legaron al Coll de C reu, punto donde d e
bía descansar u n a  hora la colum na, y  allí, las arm as 
en pabellones y  los Oficiales en  g ru p o s, se sentenció 
al e x -G e n e ra l, q ue  b ien  ajeno de lo que pasab a se 
ha llaba  sobre el cam ino adelan tado  de las tro p as . 
A ntes de que tocasen lla m a d a , im pacien tes algunos 
soldados se pusieron  las mochilas; suena  el to q u e , y 
el Jefe m ás caracterizado, que lo e ra  el T en ien te  Co
ronel 'd e l provincial de T arragona Rodríguez V era, 
g rita  con entusiasm o: ¡V iva  la R e in a ! ¡V iv a  el Go
bierno co nstitu ido! Ortega corrió hácia  su caballo, 
montó y  salió al escape , dando al mismo tiem po 
la voz á la escolta p a ra  que le siguiese. La escolta 
en vez de seguirle retrocedió á la c a rre ra , y este 
inc iden te  salvó al ex -G enera l, porque creyendo la 
in fan tería  q ue  era  atacada p o r aq u e lla , tan to  que 
se le h ic ieron  algunos disparos , el fugitivo tuvo 
tiem po m ién tra s  esta equivocación se corrigió para 
ale jarse . Ib an  de lan te  á largo trecho (esto no consta 
en la cansa, lo sé por las declaraciones que  he m a n 
dado se reciban á los tartaneros); iban , digo, á pié los 
em bozados personajes precursores de la colum na, y al 
p a sa r  fren te  á ellos como una exhalación gritó, pero  
siem pre descubriéndose: ¡A  las ta r ta n a s!  ¡á las ta r 
tanas! ¡somos perdidos! ¡a p re ta r  hasta  que revientenl 
y se deshizo aquello  como árbo l de pólvora. Todavía 
las tropas tuv ieron  que av an za r un  b u e n  espacio p a ra  
ap oderarse  de las piezas y  de los equipajes que h a 
b ían  salido con an ticipación. La dirección que to m a
ron  en aquellos mom entos los ex-  ̂Infantes y  Oficiales, 
carlistas que salieron de esta plaza p a ra  inco rp o rár
seles no pu ede  d e te rm in arse . No así la  del ex -G e
ne ra l, á quien siguieron sus A yudantes, un  cuñado  
M agistrado y otro, los cuales tom aron por S an ta  
B árbara  el Mas de B arberán , Collado de Sucá al 
puerto  de Beceite.

Quise que en  la misma noche saliese un Oficial 
de la G uardia civil con algunos caballos de la escolta; 
m as el C om andante de esta m e dijo estaban  estro
peadísim os porque h a b ían  venido enfardados. A la 
m añana «iguiente estaban  tom adas las b arcas de A m 
p o sta , cu b iertas las salinas, y los G uardias civiles y  
Mozos de escuadra, que au n  no han  reg re sad o , han  
batido  el terreno .

No puedo continuar, Excm o. S r . , y  no porqu e 
m e agobie el cansancio en cuatro dias de insomnio y  
de fatiga, sino po rqu e  recibo en este instan te  d o s te -  
lógram as, uno del G eneral M ackenna que dice fon
d ea rá  en San  Cárlos m añana al am anecer y me pide 
noticias y  rac io n es , y  otro* del C apitán general de 
este distrito  anunciándom e su venida m añana en el 
vapor Dertosense.

Cuando me sea posible, porque esto no es esen
cial, referiré  á Y. E. lo acontecido d en tro  de Torto
sa, toda vez que hoy me he ocupado de lo que ha 
sucedido fuera á esa pa rte  de nuestro s  com pañeros 
de arm as tan  vilm ente engañados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tortosa 5 de, 
Abril de 1860.=Excm o. Sr.=*=Manuel A lc a  y de. « E x 
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra,

Copias que se c ita n .
Octubre 15 de 1860.— Mi estimado (Hay un roto). 

Llegó él portador que me ha explicado cuanto le tenía en
cargado, y ademas lo que ha averiguado y examinado 
en su camino.Volviendo por el mismo te dirá cómo se resuelve la 
cuestión, en la cual yo no faltaré, reunidas que sean 
las condiciones necesarias, y que , como no depende de 
mí, no puedo asegurar.Estoy impaciente por ver el término de este asunto, 
que al inmenso interés general reúne el de mi posición 
personal.Entre tanto, y como siempre , te repito el particular 
afecto que te profesa.—Cárlos Luis.

Bruselas 18 de Febrero de 1860.— Las distancias se 
estrechan, mi estimado General; todo lo que se deseaba 
por aquí está arreglado; quedan algunos detalles que se 
arreglarán, y para los que Morales va encargado y te los 
dirá, así como todo su viaje,Te volveré á escribir, ó s in o  lo hará Elío para confirmar la época que, como te dirá Morales, será lo más 
pronto posible. El momento decisivo está m uy cercano, y  
en él vamos á jugar la suerte de nuestro país; un por
venir brillante y glorioso se te ofrece; mi confianza en 
tí, así como la de mi familia, no puede ser mayor; y 
espero que responderás de un modo digno de tí y  de la grande empresa que nos mueve.

Mi reconocimiento será proporcionado á tus em inen
tes servicios, y de todos modos cuenta siempre con el 
particular aprecio de tu afectísimo.— Cárlos Luis.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Victoria  10 de A bril del 860 .— El G eneral en  Jefe 
del qu in to  ejército y  d is trito  al Excm o, Sr. Ministro 
de la G uerra  :

«El C om andante general de Yizcaya , en te lég ra
m a de hoy á las nueve y tre in ta  m inutos de la m a
ñ a n a , me dice h ab er sido pasados por las arm as dos 
de los facciosos de la gavilla lev an tad a en B aracaldo, 
según mis instrucciones,

No ocurre novedad.»

P arte de la llegada del M ariscal de Campo D. Pedro 
M endinueta ú las Islas Baleares.

C apitanía general de C ata luñ a.— Estado M ayor.— 
Excm o. S r. : El Capitán general de las Islas Baleares 
D. Pedro M endinueta , desde Palm a con fecha 6 del 
ac tual m e dice lo q ue s ig u e :

«Excmo. S r.: E n  este m om ento q ue  son las cinco 
y  m edia de la ta rd e  he llegado á esta plaza y m e he 
en tregado del m ando superior m ilita r d e  estas  islas. 
No ocurre novedad  alguna, y he dispuesto que  el b a 
tallón del regim iento in fan tería  de Aragón p e rm an ez
ca guarneciendo la isla de Mallorca, y  en el d ia  de 
m añana sald ré  pa ra  Mahon con los dos ba tallones del 
regim iento infantería de Yalencia.

Aprovecho la sa lida  del vapor Jáim e I I  p a ra  que 
Y. E . sepa m i llegada, y se s irv a  si lo tiene á bien 
ponerlo en el del Gobierno de S. M ., no haciéndolo 
d irec tam en te pa ra  ev ita r que el indicado vapor de
tenga p o r más tiem po su  m archa.»

Lo que tengo el honor de p a rtic ip a r á V. E . p a ra  
su conocim iento. Dios guarde á Y. E, m uchos años. 
Barcelona 7 de A bril de 1 8 6 0 .= E x cm o . S r .= P .  A ., 
el General segundo Cabo, Rafael de L eón.— E xcelen- 
tísimo Sr. M inistro de la Guerra.

M I NISTERIO DE MARINA,
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 9 de A bril de 1 860 á las ocho y  cua
ren ta  m inutos de la ta rd e .— El C om andante del n a 
vio R eina Isabel I I  al Excmo, Sr. M inistro de Ma
rina:

«Al medio d ia  ha fondeado en esta bah ía  una es
cu adra  francesa, com puesta de tres navios, con insig
nia de C on tra lm iran te , procedente d e B re s t ,  á quien  
se ha  saludado y cum plim entado.»

Tortosa 9 de Abril de 1 860 á las cinco y  cin
cuenta m inutos de la tarde .—El C om andante de Ma
rina al Excm o. Sr. Ministro del ramo:

«A las nueve de esta m añana ha fondeado e n  San 
Cárlos de los Alfaques el vapor de guerra Colon} p ro 
cedente de A licante,»

A lgeciras  1 Ó de A bril de 1 860 á las once y  cua
ren ta  y  cinco minutos de la m añana. — El Coman
dan te  de Marina al Excm o. Sr. M inistro del ram o:

«H a llegado el navio Rey D. Francisco de A sís .»

Valencia 1 0 de Abril de 1860 á las nueve y  tre in ta  
y cinco m inutos de la m añana . — El C om andante de 
M arina al Excm o. S r. Ministro del ram o:

«En la ta rd e  de ayer en tró  el vapor A lerta  condu
ciendo tropa, y á las doce de la noche salió en un ión  
del TharsiSj que tam bién  la conduce p a ra  los Alfa
ques.» • ______

Alicante 1 0 de Abril de 1 860 á las doce y  cin
cuenta m inutos de la noche.—  El C om andante de Ma
rin a  al Excmo. S r. Ministro del ramo:

« P roceden te de C euta ha fondeado el vapor P a ti
no con tropa y  cabállos.

Salió la fragata  Perla  en dirección del Sudeste, 
y  el vapor francés Helvetie p a ra  Málaga. »

A lgeciras  1 0 de A b r il de 1 860 á las dos y diez  
m inutos de la m a ña na .— El C om andante general de 
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
n istro  de M arina:

«Ceuta 9 de A bril á las siete de la ta rd e . A las 
cuatro y m edia salió el Catalan con 182 en tre  m uías 
de la b a te ría  de posición y caballos de las m ontadas.

y en este m om ento queda listo con 180 caballos á 
bordo el San Q uintín , pertenecien tes tam bién  á las 
b a te ría s  m on tadas.

En la am anecida de m añana cargará el San Fran
cisco de B orja  el resto del ganado de las mismas. A 
las ocho saldrá pa ra  T etuán. El vapor Stella  cargará 
tam bién  m añana acém ilas p a ra  Algeciras. »

M I NISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 2.a

Ilmo. S r .: Habiendo recu rrido  á este Ministerio la 
Jun ta  de gobierno de la A cadem ia ju ríd ico -p ráctica  
aragonesa y  varios alum nos de la facultad de Dere
cho de la U niversidad de Zaragoza solicitando se haga 
ostensivo á  aquella  A cadem ia el beneficio concedido 
p o r.R la l ó rden  de 10.de Marzo de 1859, y  por el a r 
tículo 127 del reglam ento de U niversidades de 22 de 
Mayo sigu ien te  á la M atritense de Jurisprudencia y 
Legislación , y que en  su consecuencia se declare  que 
los B achilleres en Derecho civil y  canónico aspirantes 
á la L icenciatura puedan  cu rsar ind istin tam en te  en 
la A cadem ia ó en  el estudio de un  L etrado  los dos 
años de p rác tica  p riv ad a  que exigen los vigentes p ro 
gram as generales de estudios; S. M. la R ein a  (Q.D. G.), 
de acuerdo coii el d ictam en del Real Consejo de In s
trucción p ú b l ic a , se ha dignado acceder á la d ec la 
ración m encionada en la forma s ig u ien te :

1 .° Será obligatorio pa ra  los alum nos q ue  se ins
criban  con dicho objetó en la Academ ia la asistencia 
á las sesiones prácticas. *

2.° Al efecto en la S ecretaría general ex istirá  un  
libro de m atrícula, cuyas hojas deb idam ente  foliadas 
se ru b rica rá n  por el P residente y  Secretario de la 
Academ ia.

3.° El P residen te  cu idará de que se anoten  con 
ex actitud  las faltas q ue  com étan los alum nos, b o r ra n  
do al que cum pla el núm ero de ocho.

4.° E n  todas las sesiones prác ticas ha de tom ar 
p a rte  algún alum no, designado con anticipación por 
el P residente. Los que á estos actos se ofrezcan vo
lun tariam en te serán  preferidos, sirviéndoles de m éri
to especial.

5.° El alum no que sin ju s ta  causa deje de cu m -. 
p lir el traba jo  que se le encom endare in cu rrirá  p a ra  
ello en dos faltas de asistencia .

6.° La asistencia se a c re d ita rá  con certificación 
del Secretario , v isada por el P residen te de la Aca
dem ia.

De Real órden lo digo a V, L pa ra  su conocim ien
to y  efectos correspondientes. Dios gu a rd e  á Y. I. 
m uchos años. M adrid 2.8 de Marzo de 1860.

CORDERA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R ein a  (Q. D. G.) ha visto con p a rticu la r ag ra

do los sentim ientos expresados en los docum entos 
que se insertan  á continuación; ha dispuesto se dén 
m uy expresivas gracias en  su Real nom bre á los Pre
lados que los suscriben, y que se hagan públicos por 
medio de la Gaceta.

SEÑORA: Sorpresa grande habrá causado en el áni
mo de V. M. la deslealtad del General Ortega, á quien 
V. M. por bueno habia fiado el mando militar de estas 
islas; y  no menor tristeza á la par que indignación ha excitado en el corazón de estos habitantes, de suyo quie
tos y pacíficos, entre quienes ni aun en tiempo de con
tiendas intestinas largas y empeñadas penetró la traición.

Plan semejante, horroroso y execrable no ha nacido 
ni se ha fraguado en este suelo: habrá sido por un 
hombre desatentado y con gentes de fuera de este país y quizás de fuera de España, que siempre ambiciosas 
de mando por todos los medios,#aunque sea con la ru ina de su patria, nada han olvidado ni aprendido.

Por fortuna, Señora, ni las tropas ni los moradores de las tres islas de que se compone esta provincia han querido asociarse á un militar , cuyo pensamiento solo 
tiene de singular la osadía de concebirle y la locura 
de creer que un hombre solo podía más que la nación entera.

En cualquiera otra ocasión no hubiera creído necesa
rio el Obispo que suscribe manifestar de nuevo á V. M. 
su lealtad antigua, probada y nunca desmentida, ni tampoco la confianza que tiene en el clero de esta diócesis; 
mas en esta ocasión tristemente célebre ha creído indis
pensable reiterar á Y. M. su acendrado amor á la sagra
da Persona de Y. M. y á su augusta dinastía, y la lealtad 
de todo su clero.

Dios guarde la importante vida y  salud de Y. M. mu
chos años para bien de la Monarquía. Palma 6 de Abril 
de 1860.=SEÑORA.==A L. R. P. de Y. M.— Miguel, Obispo de Mallorca.

Obispado de Jaén.—Excmo. Sr.: Ruego áV . E. se sir
va hacer presente á S. M. la R ein a  (Q. D. G.) mi profundo dolor como español y su muy fiel súbdito por la amargura que habrá sufrido su corazón bondadoso con la infame deslealtad del General Ortega y sus cómplices, y asimismo mis más sinceras protestas de lealtad y adhesión á tan excelsa como amada soberana.Dios guarde á V. E. muchos años.=Jaen 5 de Abril de 1860 .=Excm o. Sr., Andrés, Obispo de Jaen.=>Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.
S. M. la R ein a  ( Q . D. G .) ha visto con el m ayor 

agrado los sentim ientos de adhesión y lealtad  á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex -G en era l Ortega han  m anifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se expresan:
Provincia de Albacete.—El Cura párroco de la villa de la Roda.
Alicante.—La Municipalidad de Elche, los Concejales del Ayuntamiento de Elda, y varios vecinos del pueblo de Ibi,

Almería.—El Diputado á Córtes por el distrito de Sorbas 
D. Ginés Orozco.Avila.—El Alcalde de Aróvalo en nombre de la población.Baleares.—La Diputación y Consejo provincial, y  el Ayun
tamiento de Palma por sí y á nombre del vecin
dario.Búrgos.—El Ayuntamiento de Castrojeriz por sí y á nom
bre de la población.Cádiz.—La Diputación y varias poblaciones de la pro
vincia.Cuenca.—Varias personas de la capital.Jaén.—El Ayuntamiento de Andújar por sí y á nombre 
del vecindario.Lugo.—Todas las corporaciones y empleados de la pro
vincia,Málaga,—Los Diputados á Córtes D. Jorge Loring, D. Mar
tin Larios y D. José del Rio González.Oviedo.—El Sr. Obispo por sí y  á nombre de todo el cle
ro de la diócesis.Salamanca.—El Diputado á Córtes D. José de Abecia.Tarragona.— Los Ayuntamientos de Tortosa y Reus.Zamora.—Los Diputados á Córtes residentes en la ca
pital D. Ramón Zorrilla del Arbol y D. Ildefonso A bedillo, y el Ayuntamiento de Toro.

Zaragoza.—El Alcalde-Corregidor y Ayuntamiento de 
Calatayud en nombre de la población.

MINISTERIO DE ESTADO.
D. Mariano de P o testad , Encargado de Negocios 

interino de E spaña en Rio Jan eiro , ha hecho el 
donativo de 1.666 rs. y 66 cénts. á favor de los h e 
ridos del ejército de A frica ; y S. M, la R ein a  n u e s tra  
Señora ha tenido á bien disponer que se dén  las g ra 
cias en su Real nom bre á dicho funcionario por su  
generoso desprendim iento.

Dirección de Comercio.
El Ministro P lenipotenciario de S. M. en F rancfo rt 

p a rtic ipa  con fecha 30 de Marzo últim o que el Con
sejo federal suizo le ha hecho saber en nota de 10 de  
dicho mes que  pa ra  te rm ina r un juicio de tes tam en 
ta r ía  incoado an te  los T ribunales de S a in t-G a ll , á  
consecuencia del fallecim iento de Santiago Keel, de
b en  p resen ta rse  den tro  del térm ino de tre s  meses á 
deducir los derechos que les correspondan  en la enun
ciada sucesión los súbditos españoles Hipólito y  Angel 
Rodajo y su he rm ana  Teresa- R o d ajo , los cuales sus
pendieron sus gestiones en este negocio á princip ios 
del año 1849, habiendo entóneos rem itido un poder 
á favor de  u n  Abogado del país, que no pudo s u r tir  
sus efectos legales por falta de ciertos requisitos.

Lo que se pública p a ra  que llegue á noticia de 
dichos interesados; advirtiéndoles que pod rán  p re 
sentarse en este Ministerio de tres  á cinco de la 
ta rd e  p a ra  en terarse de otros porm enores im por^ 
tan  tes. ‘

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del cor* riente, esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de segundo órden de Barbastro á Benasque, en el trozo 
comprendido entre Grado y Graus, cuyo presupuesto asciende á 1.511.897 rs. 26 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Huesca 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción de la reférida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamenta como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 75.000 rs. vn.; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo qué pre
viene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 7.000 r s ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 700 
reales.Madrid 3 de Abril de 1860,« E l  Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............................ enterado del anun

cio publicado con fecha 3 de Abril del corriente año, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la car* retera de segundo órden de Barbastro á Benasque, en el trozo comprendido entre Grado y  Graus, cuyo presupuesto asciende á 1.511.897 rs. 26 cénts., se compromete á tomar á su cargo la construcción de las obras del ex
presado trozo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can* 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.
Se han aprobado los planos, presupuestos y  pliegos de  condiciones facultativas y  económicas para contratar la construcción de dos puentes en la carretera de segundo órden de Madrid á los límites de la provincia de Avila; el uno sobre el arroyo de la Vega, y  el otro sobre el rio Guadarrama.En su consecuencia, y usando de las facultades que me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acordado que la subasta tenga lugar el dia 11 de Abril, de este año á la una de la tarde en el salón de la Diputación y Consejo provincial, situado en la calle Mayor número 113, bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposiciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación. ^
Para conocimiento de los que quieran tomar parte en  la subasta, estarán de manifiesto en este Gobierno de 

provincia, Sección de Fomento y Negociado indicado, las 
condiciones económicas y facultativas, planos y presu*



pueHos, lodos los dias 110 feriados desde las diez de la 
'mañana hasta  las cuatro de la larde.

Madrid 2 do Marzo de 1860.-—El Marques de la Vega 
do Armijo.

Modelo de la proposición.
O. N. de N. , que vive calle d e ................. .. n ú in  ,

cuarto  ...............   enterado del anuncio publicado en
los periódicos oliciales del d i a  d e .............de este
año, y de  los planos, presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas aprobadas, me obligo á 
construir tíos puentes en la carretera de segundo orden 
de Madr i d  á ios límites de la provincia de Ávila; uno so
bre el arioyo de la Vega, y otro sobro el rio Guadarra
ma , por el precio do (tantos reales, céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) — l

G obierno de la p ro v in c ia  de H u elva .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
deCampofrio, partido judicial’de Alacena , por renun
cia del que la obtenía , dotada con el sueldo anual de 
3.650 rs., se anuncia en este periódico oficial para que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en el tér
mino de un mes ante dicho Municipio , según las pres
cripciones del Real desreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva 28 de Marzo do 1860. =*= Francisco Javier 
muño. 1653— 1

G obierno de la p rov in cia  de B adajoz.

La Secretaría del Ayuntamiento del Campillo, dolada 
con 3.000 rs. anuos, se halla vacante por destil&eion ¿el 
que la obtenía.

Los aspiran tes dirigirán sus solicitudes al citado Ayun
tamiento en el término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín 
oficial.

Badajoz 30 de Marzo de '1860.=*Juan Barragan.
_ _ _ _ _ _  1675—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos.

Se halla vacante por renuncia deí que la desempeña
ba la Secretaría del Ayuntamiento de Caslrojeriz, de 
esta provincia. Su dotación anual consiste en 2.300 rs. 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio

Burgos 23 de Febrero de 1860 — Francisco de Otazu.
927— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
Gallega, partido de Salas de los infantes, en esta pro
vincia; su dotación anual consiste en 500 rs. cobrados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el término de. 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio.

Burgos 8 de Marzo de 1860.^Francisco de Otazu.
_______  4214— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bafilíelos de Bureba, dotada con 650 rs al año.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
debidamente-documentadas al Presidente de aquella cor
poración en el término de 3.0 dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta y en el Bole
tín o f i c i a l , de conformidad con lo que dispone el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 4. de Abril de 1860.~Francisco de Otazu.
_ _ _ _ _  4762— 1

G obierno d e la  p rov in cia  de T arragona:

Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta 
miento del pueblo de la Morera , dotada con el sueldo de 
2 000 rs . ,  se anuncia al público para que los aspirantes 
á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el día en que se publique el pi e- 
sen te anuncio.1

Tarragona 21 de Marzo de 4360.=^Pedrp de Navas- 
cués. 1508—2

G obierno de la  p rov in cia  de Zam ora.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Peleas de Abajo, dolada con el sueldo anual 
de 1.100 rs. pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 años 
re u n  11 la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes com
petentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente, anuncio en e¡ pe
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 26 de Marzo de 1860.=Francisco Sepúlveda.
4594—2

G obierno de la  p rov in cia  de C órdoba.

Hallándose vacante el destino de Secretario del Ayun
tamiento de Rute, dotado con 3.900 rs. anuales pagados 
por mensualidades vencidas , se anuncia al público por 
medio de este periódieo oficial para que los aspirantes á 
dicho destino presenten sus solicitudes al Alcalde de la 
referida villa dentro de ios 30 dias siguientes al de la 
publicación del presente edicto.

Córdoba 6 de Marzo de 1860.^Manuel RuizHiguero 
_ _ _ _ _  1165-1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam an ca.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Cristóbal, con la dotación de 4.700 rs. anuales 
pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte ai Alcalde del referido pueblo en el término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 20 de Marzo de !860.=Pesquera. 1457—2

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Vildó, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 20 de Marzo de i «60, =  Ei G. I. , Manuel Escu
dero y Azara. 4 458— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuentearmegil , con el sueldo de <2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar* desde la 
inserción del presente anuncio.

Soria 29 de Marzo de 186Q.=~El Gobernador interino, 
Manuel Escudero y Azara. 1649__4

G obierno de la  p ro v in cia  de Castellón de la  
Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Ribesalbes, dotada 
con 2.000 rs. anuales se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prescritas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853,

Castellón 24 de Marzo de !86Ó.=*Yicente Lozana.
1535-1   v

La Secretaría del Ayuntamiento de Montan, dotada con
1.300 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de piayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 24 de Marzo de 1860.=Yicento Lozana.
1536—4

G obierno de la  p ro v in cia  de L eón.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villayandre por renuncia del que la obtenía , dotada en 
la cantidad de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde la 
laser.cion del presente anuncio en el Boletín oficial de la 

■ provincia y en la Gaceta de M adrid , cuidando de hacer

lo debidamente documentadas á los efectos que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 10 de Marzo de 1860 ---Genaro Alas. 1242—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo por renuncia del que la obtenía, do
tada en la cantidad de. 2.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio, cuidando de hacerlo de
bidamente documentadas á los efectos que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 23 de Marzo de 1S60.=G. Alas. 1534— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega, dotada en la cantidad de 1.200 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 d ia s ,á  
contar desde la inserción del presente anuncio, cuidando 
de hacerlo debidamente documentadas á los efectos que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

León 3 i de Marzo de 1860.—-.Genaro Alas. 1690— 1

G ob ierne «fe p r iw p c ia  de fiuenca.

f < * * e n u « fe  ,<M i|iie ta  d e s p e ñ á b a s e  halla Ya
pante g e c re t sm  é t i  Af«#taái¡fento de JUdlava deí Ca- 
t a v a t s ,  ¿otada con el sueldo de |,$$0 rs.

Los ^ p í f e l e s  dirigirán su* **»] ici t u f e  al Presidente 
de d ieto  Ayuntamiento en el t é rm in o .¿ i$0 dias, á con
tar desde la publicación de es fe anuncio en c\ Boletín ofi
cial y  Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en
Real orden de 19 de Octubre de 1853. .

Cuenca 21 de Marzo de 1860.=Manuel de Podio v Va- 
l e r o -____________________ ____________ _ 1 4 8 0 -1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Viznar, dolada con t.tOO rs. anuales, se publica en este 
periódico uncial para que los que se crean con derecho 
a optar a la mencionada plaza presenten sus instancias 
a la Municipalidad dentro del termino de un mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 22 de Marzo de 1860 —Manuel Torrecilla.
_______  1509— 1

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cabuérniga , cabeza del partido judicial de 
este nombre, dotada en 2.200 rs. anuales cobrados dea 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la publicación del primer anun
cio, que se repetirá por (res veces en la Gaceta de M adrid  
y en el Boletín oficial de la provincia, como previene el 
artículo 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Santander 46 de Marzo de 1860— G. de Goicoerroíen 
 ___________   1413— 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Canjáyar, dotada con el haber de 4.000 rs. anuales.
Lo que se hace saber al público para que los aspi

rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y Gaceta de M adrid.

Almería 23 de Febrero de 1860.=-E1 Gobernador Fe
lipe Picón. 924— l’

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional deSanta  Cruz, dotada con el haber anual de 
2.500 rs.

Lo que se hace saber al público á fin de qiio los aspi
rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes en <d 
término de un mes á la expresada Municipalidad , con 
arreglo á lo prevenido en la ley de 8 de Enero de 18-45 y 
Real decreto de ID de Octubre de 1853.

Almería 7 de Abril de 1860.=Felipe Picón. 4786—3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Sacedon .

La Secretaría de este Ayuntamiento , cabeza de parti
do , se halla vacante por renuncia de I). Celestino l.crin 
que la desempeñaba , dotada con 3.300 rs. anuales pa
gados por trimestres vencidos de los fundos municipales.

Los señores aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término de un 
mes, contado desde la fecha de este anuncio, y tan lue
go como haya espirado se proveerá.

Sacedon 1.° de Abril de 1860.^E. S. A. C. , Mariano 
Perez.=*El Secretario interino, Pablo Grediago. 1728— 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l do A taq uines.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Ataquines, pueblo de la provincia de Vallado- 
lid, distante de esta 4 0 leguas, y de tres á los partidos 
judiciales de Olmedo, Medina y Arévalo, dotada con
3.300 rs. vn. satisfechos por trimestres del fondo muni
cipal.

Las personas que arriben á obtenerla, por reunir los 
conocimientos bastantes para su desempeño, recu r r i rán  
con sus solicitudes hasta el dia 13 do Mayo próximo, en 
que se hará su provisión.

Ataquines 2 de Abril de 4 860.—EI Alcalde Presidente, 
Deogracias Vargas. 1757—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V illam an riq u e.

Habiéndose desistido D. Manuel Castillo del destino de 
Secretario del Ayuntamiento de esta villa , se hace saber 
al público para que los aspirantes que se hallen adorna
dos de las cualidades necesarias para el desempeño de 
dicho destino presenten sus solicitudes en la oficina de 
la Secretaría municipal de la misma en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto en el 
Boletín o fic ia l; advirtiéndose que dicho funcionario está 
dotado con 6.000 rs. anuales pagados de los fondos m u
nicipales.

Villamanrique 41 de Marzo de 1860.= El Alcalde, 
Antonio Diaz Solís.=José Barredo, Secretario interino.

1652— 1

R eal A udiencia te r r ito r ia l de Sevilla .

Aprobado por S. M. (Q. D. G.) el presupuesto definí, 
livo de las obras que han de ejecutarse en el edificio que 
ocupa esta Real Audiencia , importante la cantidad de 
237.389 rs. y autorizado el Sr. Regente de la misma para 
la subasta de ellas con sujeción á-las disposiciones con
tenidas en el Real debelo  de 27 de Febrero de 4852 y 
pliegos de condiciones económicas y facultativas que se 
copiarán con el presupuesto, de orden del referido señor 
se anuncig en subasta pública este servicio, que se ha
brá de rematar en favor de la persona que presente la 
proposición en baja más ventajosa á los intereses del 
Estado.

El acto de subasta tendrá lugar el dia 14 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana , en el Real local de 
la Audiencia, sita en la Plaza de la Constitución y sala 
en que de diario despacha la Regencia, y ante su autori
dad con mi asistencia, con arreglo á las citadas condi
ciones que desde esta fecha á mayor abundamiento 
quedan de manifiesto en la Secretaría de la Sala de go
bierno que es á mi cargo, como asimismo los planos, 
para que puedan enterarse los Imitadores sobre el terre
no, Él remate se ha de celebrar por pliegos cerrados s e 
gún el modelo que se inserta á seguida de este anuncio; 
advirtiéndose que las personas que hayan de tomar par
te en la subasta han de consignar piéviamcnte por via 
de garantía en Tesorería de provincia, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos de esta ciudad, la 
cantidad de 2.000 rs. vn., cuyo recibo deberá acompañar 
al pliego de proposiciones , cantidad que se ampliará á la 
de 20.000 por el rematante luego que recaiga la Real 
aprobación y que será devuelta en su caso y lugar.

Sevilla 7 de Abril de 1860. — Mauuel de Meudez, Se
cretario de gobierno. 4785

Presupuesto de la obra.
El Arquitecto que suscribe certifica:
Que por orden de V. S. ha reconocido la parte arru i

nada de la cárcel vieja llamada de los Señores, y levan
tado el plano que es adjunto, tanto en la planta super
ficial de la referida cárcel, cuanto de la Real Audiencia, 
En el referido plano :va demostrado el estado actual de 
los mencionados edificios, en los cuales se marca la n e 
cesidad de unir la planta baja de la susodicha cárcel á la 
de la mencionada Audiencia, pues la principal se en
cuentra utilizada con los archivos del antedicho T ribu
nal , consiguiendo de este modo establecer las. respecti
vas oficinas con la decencia y comodidad que exige, 
pues hoy hay Escribanías de Cámara colocadas debajo 
de la escalera principal del edificio, y otras en pequeños 
cuartos, más propios de porteros que de esta clase de 
qficinas; consiguiéndose además trasladar la Sala baja de 
discordias á la marcada cotí el número 6 de la planta

de la cárcel vieja, dedicando la que hoy sirve al efecto 
para despacho de Señores, pues hoy no tiene lugar de
signado por carecer el edificio de un local á propósito 
para este objeto.

En el referido plano v.a demostrado las dependencias 
que se pueden colocar «oñ omis regularidad, decencia, 
comodidad y econ^rúió ; .pues las «alteraciones que exige 
la referida reforma, se inéican ’&n el mismo plano con 
tinta carmín. También se áedW<&U'¿i la línea que ha de 
ocupar la prolo^gacta® <del mmro, 4a fachada del men
cionado Tribunal, paca conseguir la .completa uniformi
dad de la referida £a¡tíha<éa , según se Ve en el plano de la 
misma que laíubie© «es adjúnío: é . «resto de la fachada 
de la cárcel vieja, que no se ha demolido por conservar
se en buen estado, debe decorarse con .arreglo á lo que 
demuestra el alzado letra J ,  por m m m r  el referido m u
ro de toda clase d e s m a to  y que .éüBxoE&o. Ayuntamiento 
obligaría á ello c m  arreglo á -las i f e f e m z a s  municipa
les, aprovechábase asá la elevación -que hoy tiene el edi
ficio viejo.

Al derribarse el ángulo saliente, ó s ea ‘la parte de 
muro de fachada de la antigua cárcel, se descubrió el 
mal estado en que se encontraba el cuerpo principal de 
la torre, la que en mi concepto debe suprimirse en evi
tación del gran coste que tendría su nueva construc
ción; pues con rebajar un cuerpo más el reloj qué ocu
pa hoy el mismo puede colocarse la grande Campana de 
Aquel colgada de un triángulo de barcones de hierro 
.dejándola al aire libre, ,á fin de no perjudicar el claro 
«tañido de la misma, cuyas obras deberán ascender á la 
cantidad de 228.349 rs. vn .,  en la que no va incluido 
el valor de la piedra que se necesita para el zócalo y 
pilastras de la nueva fachada por ¡haberla producido el 
muro destruido. Respecto al valor é e  aprovechamientos 
del derribo que se ha hecho y  aun el que falta que ha
cer para llevará cabo la reforma indicada, no se puede 
marcar cantidad alguna por razón de los jornales que 
hay que invertir en la traslación de un punto á otro á 
pesar de ser insignificantes los referidos aprovechamien
to s , pues la madera que se ha sacado está reducida á 
leña y de mala calidad; y respecto á los ladrillos y me
dios que ha producido el referido derribo, podrá su va
lor cubrir cuando más la cantidad suficiente para pa
gar el sueldo de 14 rs. diarios á un aparejador que se 
nombre por el Arquitecto director de la obra, de acuer
do con el Sr. Regente, á fin de que permanezca conti
nuamente en dicho punto á cuidar no se defrauden las 
disposiciones relativas á la ejecución de la misma v á 
las prevenciones que se estipulan en los pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Presupuesto del coste de la obra de reforma y repa
ración dd edificio cárcel vieja llamada de los Seño

res, y fachada del mismo.

Por 7.770 piés cúbicos de zanja para los 
cimientos, con inclusión del relleno, .
á 4 i’s . • . . . . . . . ......................................... 31.080

Por 19.161 piés cúbicos de fábrica esme
rada de ladrillos y cal que se necesitan 
construir en los muros de la fachada, 
interiores, divisiones, cuyos muros van 
demostrados en el adjunto plano, á ra
zón de 4 rs. el* p ié .......................    76.644

Por 418 piés cúbicos de fábrica para el 
banquillo de la nuova fachada, á 5 rea-
les el pió......................................................  1.090

Por 62 pies lineales de cornisa para la 
misma fachada, con inclusión de corles, 
materiales y manos de obra, á 20 rs. el
Pil¡.    4.240

Por 62 pies lineales de imposta en el s e 
gundo piso, á 45 r s ..................................  930

Por 62 piés lineales de imposta para el
primer piso, á 10 r s  ........................ g^O

Por las molduras para los basamentos y 
corona de los pedestales, pilastras, con 
incluMon de los aristados de las mis
mas de los huecos de ventanas del se
gundo piso, con inclusión de los lable-
ros y jam bas ............................................... 3>ofto

Por la mano de obra de 1.056 piés cú
bicos piedra para el zócalo de la nueva 
fechada y dos pilastras que se han de 
establecer como conclusión de la mis
ma, y uniformar con las que existen 
en el ángulo opuesto (pie son también 
de piedra, sin incluir el valor de la 
misma por h iberio pioducido id deí -
ribo de las ruinas, á 8 rs. el pié  8 . i 18

Por tres rejas bajas para las ventanas de 
la nueva fachada con pes » de 16 a r ro 
bas cada una, á 50 rs. arroba...............  2.400

Por seis balcones, á nueve arrobas cada
uno. á 50 rs. a rroba ................................ 2.700

Por tres pares de puertas de \entunas 
para las rejas bajas de la nueva lacha
da de 55 piés cuadrados cada una, á 5 
reales el pié , con inclusión de madera,
herraje y mano de obra...........................  335

Por los tres paies de puertas de cristales,
con inclusión de los mismos.................  459

Por seis pares de puertas para los bal
cones, á 45 piés cuadrados cada una, á
’■* 1 s- (!l P'ú..................................................  1.350

Por seis id. de cristales, (*011 inclusión de 
los mismos para los referidos balcones. 1.200

Por seis id. de ventanas para el segundo 
cueipo de 2 i- piés cuadrados cada una,
;'1 50. i’*- l>ió ......................................  720

Por seis id. de cristales para las mismas
\ entallas....................................................... 7*9

Por estucar la nueva fachada, que se com
pone de 3.658 piés cuadrados, á real
el p i é .  .................................................  3.C58

Por 1.500 piés cuadrados de suelo hoya
do, á 5 rs. el p ié ................................   7.500

Por 4.951 piés cuadrados de solerías de 
losas de Málaga raspadas y sentadas,
á 2 rs. el pié............................................... 9.902

Por 1.458 piés cuadrados de cubierta, á
5 rs. el p ié .................................................  7.290

Por 4.500 piés cuadrados de cielo raso 
para las nuevas oficinas de lo que fué
cárcel, á 2 i s .............................................  9.000

Por tres rejas que deben colocarse en el 
resto de la fachada de la cárcel vieja 
que van indicadas en el mismo plano, 
con peso de 12 arrobas cada una, á ra 
zón de 50 rs. arroba ..............................  4.800

Por tres pares de puertas de ventana 
para los mismos huecos, con 55 piés 
cuadrados cada una, á 5 rs. el pié. . . . 825

Por tres pares de puertas de cristales, con 
inclusión de los mismos para dichos
huecos..........................................................  75

Por tres balcones para la misma fachada, 
de nueve pies, peso de nueve arrobas,
á 50 rs. a rroba . , ......................................  4.350

P01* tres pares de puertas para ios mis
mos, de 50 pies cuadrados cada una, á

n 5 rs- cl Pi«................................    825
lo r  tres puertas de cristales, con inclu

sión de los mismos, para los referidos
huecos, á 250 rs. caria una ....................... 750

Por tres repisas de nueve piés con dos 
ménsulas de piedra cada una, material,
mano de obra y m oldura.  . . .  900

Por 50 piés lineales de cornisas para la
relerida fachada.........................................  750

Por 338 piés cúbicos de fábrica para el 
banquillo de la misma fachada, á 5 rea-
ios p ió .  ..................................... 4.690

Por 23 piés lineales de imposta del pri
mer cuerpo................................................  230

Por La reforma de la fachada vieja, rajan
do los seis huecos que van en ella re- 
peyos de toda caja de um brales , zóca
los, colocación de puertas, balcones y 

n reJ*s - • • • ..................   6.000
l 01 cinco pares de puertas para las ofici

nas nuevas en la cárcel vieja, á 55 piés 
cuadrados cada una, á 5 rs. el p i é . . .  . 4.375
, cl*íJ.b,o ívjas para las oficinas nuevas 

de 36 pies cuadrados cada una con 
peso de ocho arrobas á 50 rs. arroba. 4.600

lo r  cuatro puertas ventanas para los 
mismos de 40 piés cuadrados, cada
una, á 5 rs. el p ié .........................   800

P01 cuatro id. de cristales, con inclusión
de los mismos............................................  720

P01 el herraje para formar una estrebo de 
cuadrados de hierro de once piés de 
elevación, capaz de sostener colgada la 
campana del reloj por razón de haber
se rebajado el último cuerpo de la 
lorie por encontrarse aquel ruinoso, 
incluyendo el costo de la bajada al 
cuerpo mas interior el reloj cubrién
dolo con una azotea sobre ia cual le
vantado del pavimento se coloque la 
referida campana lo suficiente á que 
el tañido suene bien, se oiga y 110 se 
vea desde la calle, con el objeto de su
primir el gran gasto que tendría el co
locarlo con una nueva decoración  6.000

Por recorrer todas las paredes del cuerpo

bajo de la cárcel vieja, descostrándolas 
para entallarlas de nuevo con cal, are
na y polvo de ladrillos, que asciende á 
22.932 piés cuadrados que resultan del
talle, á real el p ié . .  ................. ............  22.932

Por la pintura cíe lodo el edificio, cárcel 
vieja y la parle nueva, fachada agre
gada á da del Tribunal   é 8.000

Por los honorarios devengados en el le
vantamiento del plano, presupuesto y 
dirección de la obra.................................  9.000

T o t a l  r s . v n   237.389

Importa el referido presupuesto la cantidad de 237.389 
reales vellón.

Sevilla 22 de Diciembre de 1858.—El Arquitecto del 
T ribuna l, Manuel Galiano.

Presupuesto adicional de la obra.
El Arquitecto que suscribe, Director de las obtas que 

van á ejecutarse en cl edificio que ocupa esc Tribunal, 
pone en conocimiento de V. S. que constándole que por 
el Si. Alcalde de esfa ciudad se ha de gestionar porque 
sé reforme la parte de fachada que dá á la calle de En
tre Cárceles, la que se encuentra en bastante estado" de 

.deterioro y de repugnante aspecto, pues existen todavía 
ventanas de la antigua ¡corcel, según indica ¿i adjunto 
alzado, en el cual se d e f e e s  tra el estado a o f f e  y ía re
forma que ha de v e r í f e r s fc , la cual no se f e o  presen
te por la premura con qué se hicieron los p resupueste  
y planos de ia obra proyectada. También lié creído coi$— 
veniente incluir en esta reforma ía de e f e e r  la galería 

; alta, trasladando la sala dé Srés. Abogados á otras de las 
dependencias que quedan dispuestas en el cuerpo prin
cipal para este uso, consiguiéndose por este medio dejar 
corridas las cuatro galerías de la planta alta. Asimismo 
creo oportuno trasladar las baldosas que se han puesto 
en las galerías bajas para solar con ellas las habitacio
nes nuevas de la cárcel vieja, sustituyendo las de las 
mencionadas galerías con losas de Tarifa para que quede 
el pavimento más firme y duradero, y en armonía con el 
del patio principal del edificio. Estas reformas son tan 
necesarias y convenientes, cuanto que 110 aumenta en lo 
más mínimo el presupuesto de 237.389 rs. formado en 
22 de Diciembre del año últ imo, porque invirtiéndose 
los aprovechamientos de las maderas que resultan de los 
entresuelos que hay que levantar de la cuadra antigua, 
galera do la cárcel vieja, las rejas de la fachada antigua 
de la cárcel y costado que últimamente se dispone refor
mar, con más los ladrillos y medios que lia de producir 
el movimiento interior y el de la referida sala de seño
res Abogados, el cual tampoco se tuvo presente al for
mar los presupuestos, creo suficiente el valor de estos 
aprovechamientos para cubrir el costo de las obras que 
van indicadas.

Sevilla 26 de «Setiembre de 4 859.=^=Manuel Galiano,== 
Sr. Regente de esta Audiencia.

Pliego de condiciones relativas á la parte económica 
á que deberá sujetarse el empresario de la obra de 
construcción de la parte de fachada de esta Real 
Audiencia y de la de la antigua cárcel denomina
da de los Señores) contigua á la misma.

4. El costo total de la obra marcada en el presu
puesto, es de 237.389 rs. vn.

2.a Llegado el caso de sacarse á subasta la referida 
obra, las posturas que á ella se hagan serán á la baja 
por pliegos cerrados, arreglados al modelo que al final se 
inserta , y 110 se admitirá ninguna oferta que exceda del 
tipo señalado que lo es de 237.389 rs., ni las que pudie
ran hacerse sin fijar una determinada cantidad; en la 
inteligencia que después de presentados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún concepto.

3.a La subasta se verificará por el término de un 
m es , contado desde la fecha en que se inserten los 
anuncios en el Boletín oficial de esta provincia , y en el 
dia y hora que se señale por la Regencia.

4 /  A la hora que deberá efectuarse dicha subasta se 
abrirán por el Sr. Regente los pliegos que se hubiesen 
presentado á presencia de los concurientes. Si resulta
sen dos ó más proposiciones en cantidades iguales, se 
«abrirá nueva licitación oral, y á la baja, tomando por 
tipo el empate por espacio de media hora, en la cual so
lo tomarán parte los firmantes de aquella ó sus apodera
dos, y se adjudicará al mejor postor.

5.* No se admitirán, por ventajosas qu esean ,  propo
siciones que fuesen hechas por personas menores no au
torizadas por la ley para representar por sí ó por medio 
de apoderados (.mi acto público, ni por aquellas inhabili
tadas según la misma.

6.a Tampoco se admitirá proposición alguna sin que 
se acredite en el acto haber depositado en la Caja de Te
sorería de provincia la cantidad de 2.000 rs. vn.

7.a Aprobado el remate por el Gobierno de S. M. 
(que Dios guarde), el empresario quedará obligado á 
cuantas prescripciones marcan las leyes en caso ele fal
tas de cumplimiento délos compromisos contraídos, d e 
biendo advertirse (pie se exigirá cumpla aquellos por 
apremio y con exclusión de todo fuero ó privilegio par
ticular.

8.a Será obligación del empresario, á seguida de la 
aprobaciou del remate, dar principio á la obra, terminán
dola en el plazo que señale la Regencia oyendo al Arqui
tecto director.

9.a El empresario habrá de avenirse á cobrar la cuar
ta parte de l«i cantidad en que quede rematada la obra á 
los (res meses de empezada que sea esta, siempre que se 
acredite con certificación del Arquitecto el buen impulso 
que se le haya dado en este tiempo á dicha obra ; la 
segunda cuarta parle la deberá percibir mediada quesea, 
acreditándolo en los mismos términos que la anterior; 
la tercera cuarta parle acabada que sea la o b ra , dándo
se por bien concluida por el Arquitecto director de acuer
do con el Sr. Regente; y el resto, ó sea la última cuarta 
parte, la recibirá á los tres meses trascurridos después de 
terminada.

3 0. Será obligación del empresario sujetarse á lo que 
por la Regencia se resuelva con acuerdo del Arquitecto, 
siempre que fuese necesario variar algunas de las obras 
presupuestadas, cgn tal de quesea susceptible la compu
tación del costo de la que debiera hacerse con la que ha
ya de sustituirle, no siendo en la parte esencial, así como 
el abono de lo que se gradúe por peritos que valen los 
aprovechamientos del derribo que hayan de utilizarse 
en la obra para mejora de ella, ó ampliación á objetos de 
necesidad ó imprevistos.

41. Será igualmente obligación del empresario abonar 
á los fondos del material del Tribunal la cantidad de
4.000 rs. como reintegro de la misma , gastada ya en pa
go de la parle de la solería baja de los corredores según 
se dispuso entonces por el Gobierno.

12. Asimismo será obligación del contratista el pago 
de los 9.000 rs. al Arquitecto por razón de los honorarios 
devengados en el levantamiento del plano, presupuesto 
y dirección de la obra, y los gastos del expediente de su
basta.

13. El empresario , tan luego como se apruebe el re
mate, deberá depositar en la caja de Tesorería de provin
cia la cantidad de 20.000 rs . , que quedarán constituidos 
en fianza á responder del cumplimiento del contrato, 
cantidad que le será devuelta concluida que sea la obra.

Sevilla 27 de Setiembre de 1859.— El Arquitecto di
rector de la obra, Manuel Galiano.=El Regente, Juan J. G. 
Naudin.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Audiencia, se obliga á efectuar la obra de construc
ción que habrá de verificarse en la misma según está 
presupuestado en la cantidad de (por letra ).

( Fecha y firma.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 185$ y 41 de 
Julio de 4 856, instrucción para su cumplimiento y Real 
decreto de 2 de Octubre último, se saca á pública subas
ta en el dia y hora que se dirán la finca siguiente :

Remate para el dia 18 de Abril de 1860 , de doce á una 
de la tarde, en la sala consistorial de esta corte, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte y Es
cribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Rusticas.

Común de vecinos de Ocon y tierras.
MAYOR CUANTIA.

Núin. 990 del inventario.--Una tierra lleca, proceden
te del común de vecinos de la villa de Ocon y tierras, en 
el término de la liad en la misma jurisdicción, de cabi
da de 3.256 fanegas, ó sean 619 hectáreas,41 áreas y 81 
centiáreas, de mala calidad. Linde desde el cogote la 
Bardigúeía contra cantera de la cañada Real de loá cor
rales á pegará  las viñas de la Gargantilla á buscar la 
muga de Tudelilla, y al M. las aguas que bajan, de Car
bonera: la tasan los peritos en venta en 71.632 rs. á ra 
zón de 22 rs. por fanega, y en renta en 2.400 r s . , y ca
pitalizada por dicha renta en 54.000 r s . , sale á remate 
por los‘74.632 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.

4.4 La finca expresada es indivisible.
á .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

ia subasta.
, 3,‘ , El preció en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al méjor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero á los 15 
dias siguientes af de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año en cada uno , para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley 11 de Julio de 1856.

4.1 Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t .2 0 .d e  la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán cu 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
dúrante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

5.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
íjiue existen en la Administración de Propiedades ^  De- 
ffchos dél Estado de esta provincia, las de que se trata no 
S é  hallan gravadas con carga alguna: pero si aparecie 
¡éé- posteriormente , se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina, 
y 6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po* 
lésion serán de cuenta dél rematante.

7.a A la vez qué en esta capital se celebrará otro re
mate en Madrid y Arnedo.

8.a El arrendamiento de los prédios rústicos caduca
rá concluido que sea el año de arrendamiento corriente 
á la toma de posesión por el comprador, según se dis
pone en la ley de 30 de Abril de 4 856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las úq, 
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civh 

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios de* 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Logroño 7 de Marzo de 1860.=~E1 Comisionado prin
cipal de Ventas, Ceferino España.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 4 8 de Abril de 1860, á las doce 
de su mañana, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas.

P A R T I D O  DE OCAÑA.

Pueblo de Villarauelas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.089 del inventario.—Un terreno denominado 
Coto Carnicero, en término de Villamuelas, de sus pro
pios, que consta de 430 fanegas de tierra de á 600 esta
dales cada una, y el estadal de 11 piés de lado, ó sean 
242 hectáreas, 52 áreas y 12 centiáreas, clasificadas' en 
esta forma: 160 fanegas de segunda clase laborables, y 
las 270 fanegas restantes de cuarta clase no laborables: 
linda por S. con la raya del término de Mora' y dehesa 
de Yedros, propiedad de D. Ezequiel Millas, vecino de 
aquel pueblo, M. y P. con la margen del rio Algodor y 
N. con tierras de D. Pedro Alvarez, D. Jerónimo Blanco, 
Doña Victoria López y otros vecinos de dicho pueblo: 
se halla arrendado en la actualidad en la cantidad de 
2.600 r s . ; ha sido tasado por los peritos en renta en 
2.700, en venta 21.400, capitalizado en 58.500 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

La anterior finca ha sido tasada en virtud del Real 
decreto de 3 de Octubre de 4 858, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor,  sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por i 00 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de 14 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado co n tin u a 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la J)o- 
nifieacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la ley de 41 de Julio. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 49 años. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no se hallan gravados con carga a lgu na ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Ocaña.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente auuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran coma bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 7 de Marzo de 1860.=E1 Comisionado, José 
Wenzel.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Seguida subasta.

No habiendo tenido postor en el primer remate cele
brado en 6 de Febrero y 43 de Abril del año anterior, 
se sacan nuevamente á subasta por el tipo menor, según 
órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
el dia 19 de Abril próximo, de doce á una , en las Casas 
consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael 
Casas, las fincas siguientes :

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Tor remocha.
MENOR CUANTIA.

Núm. 784 del inventario.—La tercera tierra conocida 
por la Yeguilla, sitio de la Pedregosa , en dicho f feú n o ,  
de segunda clase, medio r iego ,Ale 2 fanegas, 10 cele
mines, equivalentes á 87, 97 y 98. Linda Ñ. la Reguera 
maestra , L. tierras de Miguel Rivas, L. id. D. José Con
cha y P. viña de Paulino Diaz. Tasada en 2.083 rs., y ca
pitalizada, por la renta dé 104 rs. que ía han graduado 
los peritos, en 2.340 rs. v n . : tipo para la subasta la ta
sación.

Núm. 784 del inventario.—La c u a r ta  fierra titulada 
la Esterilla , sitio Lomas-dei Olinillo, dicho término, de



segunda dése y de secano. Linda al N. Canal de Isabel II, 
M. vereda de los Carboneros, L. t ie rra  del Marqués de 
M caí r e a l , P. id. de D. José Concha, de 2 fanegas, 10 cele
mines , equivalentes á 87, 97 y 98. Tasada en 2.000 rs.; v 
capitalizada., por la renta de 100 rs. q ue  la h a n  graduado 
los peritos , en 2.250 r s . : tipo para la subasta la tasación.

Núm. /S i  del in v en ta r io .— La cuarta  tierra titulada 
la Estevilla , sitio Lomas del Olmíllo , dicho té rm ino  de 
segunda clase y de secano. Linda al N. Canal de Isabel II, 
M. vereda de los C a rb o n e ro s , L. t ierra del Marqués de 
M onrea l , P. id. de D. José Concha, de 2 fanegas 10 ce— 
emules , equivalentes á 87, 97 y 98. Tasada en 2.000 rea-

N Y caP ^ a“ zada por la ren ta  de 100 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.250 rs. tipo para  la subasta, la tasación.

Num. 784 del inventario. —La sexta t ierra conocida 
por G astroverde , de tercera clase y de secano. Linda N. 
y P. D. Juan Carrasco, M. y L. Manuel Robledillo, de una 
fanega, 5 celemines y H estadales, equivalentes á 43, 
98 y 99. Tasada en 453 r s . ; y capitalizada , por la renta 
de 22 rs. que la han  graduado los peritos, en 495 rs. vn.: 
tipo p a ra  la subasta la tasación.

PARTIDO DE N AVA LC A RN ERO.
P ro p io s. —  R ú s tic a s .

Vil la viciosa de Odón.
MENOR CUANTIA,

Núm. 2.427 del inventario.— Una tierra sita en el 
pun to  nom brado de la Mina , término de Villaviciosa de 
Odón , procedente de propios , que lleva en a r ren dam ien 
to D. Antonio López, de segunda clase y de 6 fanegas, 3 
celemines y 27 estadales , equivalentes á 2 hectáreas ,1 6  
áreas y 19 metros superficiales. Linda N . , L. y P. p ro 
pios , y M. Pascual Vázquez : tasada en 2.841 r s . ; y capi
talizada , por la ren ta  de 152 rs. que  la han  graduado 
los pe r i to s ,  en 3.420 rs. : tipo para la subastadla tasación.

Núm. 2.429 del inventario.— Otra id. sita en el punto 
nom brado  el Vado de Sacedon , igual término y p ro 
cedencia, que lleva en arrendamiento  D. Julián Montero, 
de tercera clase, y  de 6 fanegas, 6 celemines y 26,6 esta
dales, equivalentes á 2 hectáreas, 24 áreas y 49 me
tros superficiales. Linda N. camino de Sacedon, M. b a r 
ranco de la Virgen, L. y  P. propios: tasada en 2.296 re a 
les; y capitalizada, por la renta de 105 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.362 rs. 50 cénts. : tipo para la subasta la tasación.

N úm. 2.430 del inventario.—Otra id. sita en la Mina, 
igual térm ino  y procedencia, que lleva en a r ren da
miento  D. Santiago G arcía,  de segunda clase y de 9 
fanegas, 10 celemines y 24 estadales, equivalentes á 3 
hectáreas, 38 áreas y 46 metros superficiales. Linda N. 
L. y P. propios, y  M. D. Antonio Rodríguez : tasada 
en 4.943 r s . , y capitalizada, por la renta de 237 rs. que 
la han  graduado los peritos, en 5.332 rs.  50 cén ts . :  tipo 
para la subasta la tasación.

Núm. 2.431 del inventario.— Otra id. sita en la Atala
ya , igual término y p ro cedenc ia , que lleva en a r rend a
miento D. Vicente Delgado, de segunda clase y de 7 fa
negas , 30 estadales, equivalentes á 2 hec táreas ,  42 áreas 
y  69 metros superficiales. Linda N. D. Cipriano Draga, 
M. y L. D. Anacleto Melendez y P. propios: capital izada’ 
por la renta de 142 rs. que  lá han graduado los peritos, 
en 3.195 r s . , y tasada en 3.543 rs.:  tipo para la subasta 
la capitalización.

Núm . 2.434 del inventario .— Otra id. sita en el Agui
jó n ,  té rm ino  y procedencia igual á la anterior, que lle
va en arrendamiento  D. Manuel Barba , de segunda clase 
y*de 7. fanegas, 2 ce lem ines ,equ iva len tes  á 2 hectáreas, 
45 áreas y 42 metros superficiales. Linda N. y L. D. Fé
lix Samper, M. Manuel Melendez y P. camino á Segovia: 
tasada en  4.300 rs.; y capitalizada, por la renta de 193 
reales qu e  la han  graduado los peritos, en 4.342 rs. 50 
cén tim os: tipo para  la subasta la tasación.

Núm. 2.436 del inventario.— Otra id., igual sitio, té r 
mino y  procedencia, que  lleva en arrendam ien to  D. To
más Garrido , de tercera c la se , y de 19 fanegas, 3 cele
mines y 29 estadales, equivalentes á 6 hec táreas ,  61 
áreas y 64 metros superficiales. Linda N. la A talaya, M. 
viuda de D. Cipriano Draga, L. D. Francisco Perez, y P. 
D. N. L u jan :  tasada en 5.7S7 rs.;  y capitalizada, por la 
ren ta  de 270 rs. que la han  graduado los p e r i to s , en 
6.075 r s . : tipo para la subasta la tasación.

Núim 2.438 del inventario.— Otra id. sita en Valde- 
borregas ,  igual térm ino  y procedencia , que lleva en a r 
rendam iento  D. Santiago García , de tercera clase y de 8 
fanegas, 5 celemines y 31 Estadales, equivalentes á 2 
hectáreas y 84 áreas. ‘Linda N. Condado de Chinchón, 
M. Anacleto Melendez, L. D. Félix Samper: tasada en 
2.488 r s . ; y capitalizada, por la renta de 116 rs. que la 
han graduado los peri tos , en 2.610 r s . : tipo para la su basta la tasación.

N úm. 2.442 del inventario.—Otra id. sita en b a r ra n 
co de la Zarzuela, igual término y procedencia , que lle
va en arrendam iento  D. Francisco Navarro, de segunda 
clase y de 15 fanegas, 5 estadales, equivalentes á 5 hectá
reas, 14 áreas y 12 metros superficiales. Linda N. propios, 
M. Manuel Menendez, L. barranco  de la Zarzuela y P. Añá
d e lo  Menendez: tasada en 7.505 r s . ; y capital izada, por 
la renta de 366 que la han graduado los peritos, en 8.235 
r e a le s : tipo para la subasta  la tasación.

N úm. 2.445 del inventario.— Otra id. sita en las Bor
regas,  igual té rm ino  y procedencia , que lleva en a r re n 
damiento D. Francisco N avarro ,  de segunda clase y de 4 
fanegas, 5 celemines y  16 estadales, equivalentes á una 
hectárea , 52 áreas y 75 metros superficiales. Linda Nor
te D. Anacleto Menendez, M. D. Serafin Costa, L. camino 
de la Cañada y P. Condado de Chinchón: tasada en 2.674 
reales; y capitalizada, por la renta  de 120 rs. que la han 
graduado los per i tos ,  en 2.700 rs.: tipo para la subasta 
la tasación.

Núm. 2.453 del inventario.— Una tierra sita en el 
Valle de Tejero, igual térm ino  y procedencia ,  que lleva 
en arrendam iento  Doña Ignacia Baus, dé segunda clase y 
de 4 fanegas, 8 celemines y 2,8 estadales, equivalentes á 
una hec tárea ,  60 áreas y 11 metros superficiales. Linda 
N. y L. camino de San Babilés, M. D. Isidoro Olías y P. 
D. Félix Samper:  tasada en 2.237 rs.; y capital izada, por 
la ren ta  de 103 rs. que la han graduado los peritos, en 
2,317 rs. 50 cénts.:  tipo para  la subasta la tasación.

Núm. 2.456 del inventario.—Otra id. sita en el ba r 
ranco de la Zarzuela , igual té rmino y procedencia, que 
lleva en  arrendam ien to  viuda de Marcelo Gabilc ines , de 
segunda clase y de 13 fanegas, 15 estadales,  equivalentes 
á 4 hectáreas, 46 áreas y 44 metros superficiales. Linda 
N. Condado de Chinchón, M. Manuel Menendez, L. b a r 
ranco de la Zarzuela y P. Anacleto Menendez: tasada en 
6.518 r s . , y  capitalizada; por la renta  de 313 que la han 
graduado los peritos, en 7.042 rs. 50 cénts.:  tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 3.448 del inventario.—Otra id. sita en Vado de 
Sacedon, igual término y procedencia, que lleva en a r 
rendam iento  D. Anacleto Menendez, de segunda clase y 
de 22 fan eg a s , 4 celemines y  14,2 estadales. Linda N. a r 
royo de la Virgen , M. camino de Sacedon, L. y P. p ro -  
piós: tasada en 8.947 rs.; y capitalizada, por la renta de 
403 rs. que la han  graduado los peritos, en 9.067 rs.'5Ó 
céntimos: tipo para la subasta  la tasación,

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá  postura que  no cubra el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p os to r , sean de menor ó mayor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará este 
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud ica
ción, y los restantes con el intervalo de un  año cada uno 
para  que  en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a'rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
e n  el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán  en 20 plazos ¡guales , ó lo que es lo mismo 
d u ran te  19 años. Á los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará  inifs abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se 
t ra ta  no se hallan gravados con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los té fminos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en  el mismo día y hora en Torrelaguna y Navalcar- 
nero.Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  in teresarse en' la adquisición de las fin
cas- insertas  en el precedente anuncio.

NOTÁS.
4 /  Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los

demás bienes que bajo diferentes denominaciones coi -  
respondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior  cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex- ín fan te  D. Cárlos, cofradías, obras pias, 
santuarios , y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfru tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m bre ,  origen ó cláusulas de su 
fundación ,  á excepción de las capellanías cola tivas de sangre.

Madrid 19 de Marzo de 1860.=sEl Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERYATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE ABRIL

DE 4 860.

BORA5.
BarómeUo reducido 4 0o y míllme- tro».
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Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas .  . . 3/2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

•Abservacian m eteorológica  d tl  d ia  10 de A bril de 1860.

Hora.

7 de la m.

B&rósbeiro 
eu milíree • 
t r o i , á 0 v 
¡ti uiVel del 

mar.

765,4

T em pera tu 
ra en grádoi 
centígrado».

i  3 ° ;i
í

Dirección
delvíanlo.

O. N. O..

Estado del cielo. 

Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm o sfér ico  en vario s p u n to s  de E urop a  y A frica  
el 5  de A bril de 1 8 6 0  á las siete de la  m añ a n a .

B;.rá me
tro redu

T em pera
tu r a  en Dirección ESTADO

l o c a l id a d e s .
cido í  0o 
y al nivel g r a d o  f 

cfiniigra
del 

ylento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u i íq ü e rq u e .......... 7 5 7 ,5 . 6 ° ,4 . E.N.E. | Nubes.
Paris .......................... 7 5 4 ,8 . 8 ° ,5 . E .S .E . Cubierto.
Bayona..................... 7 5 2 ,9 . 1 2 ° ,3 . S.......... Idem.
Lyon.......................... 7 5 5 ,8 . 1 0 ° ,5 . S.......... Lluvia.
M adrid ..................... 7 5 2 ,5 . 3 ° , 6 . ;O............ Cubierto.
San F e rn a n d o . . .  . 7 5 6 ,5 . 1 3 \ 0 . j O.S. 0 . Nubes.
Bruselas................... 7 5 7 .6 . 7 o, 1 .  í E.N. E.jMuv nublado.Turin . . . . , .............. 7 6 3 ,2 . 7 ° , 5 . 1N .........i Lluvia.
L isboa...................... 7 5 3 ,9 . 1 1 ° ,6 .1 N. O ..  ¡Nubes.
Rom a........................ 7 6 3 ,1 . 1 4 ° ,0 .  |N. E . . Despejado.
Florenc ia ................. 7 6 1 ,1 . 1 4 ° ,5 . S. O . . .Cubierto.
San P e te r s b u rg o . . 7 5 6 ,7 . — 6 ° ,9 . j O . . ..  / Despejado.
C o n s ta n t in o p la . . : 
Stockolm o.............. 761,2.

I
— I o, 8 . : O O ídem.

Argel.........................
Copenhague ........... 7 6 4 ,9 . 1° ,7 . ;S .O . . .  'Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la In te rven

ción de Arbitrios municipales ,  la del mercado de g r a 
nos y rtoía de precios de ar t ícu los  de con su m o ,  resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.348 fanegas de trigo.

246 arrobas de har ina  de id.
2.500 libras de pan cocido.
1.749 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 42.265 libras de peso,
272 ca rn e ro s ,  que hacen 7.469 libras de peso.
299 corderos, que  hacen 7.985 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 47 á 5! rs. a r ro ba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de ca rnero ,  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuartos 
. libra.

Tocino añejo, de 102 á 103 rs. a r ro b a ,  y de 36 á 38 cuar
tos libra.

Jam ón, de 1)4 á 116 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos 
íibra.

Aceite, de 78 á 80 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de I I á 13 curatos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz ,  de 30 á 34 rs. ar roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón : de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. a rroba ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas,  de 6 á 7 / i  rs. a r ro b a ,  y de 2 */¿ á 3 %  cuartos 

libra.
* PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 K rs.  fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.560 fanegas
Quedan por vender 5 280.

Precio m á x im o   52.
Idem m ínim o. . ..........  44.
Idem m e d io .....................  48,92.

Lo que se anunc ia  al público para  su inteligencia,
Madrid 10 de Abril de 1 h60.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 10 de A b ril de 1860 á las tre s  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-50 y 
55 c . ; á plazo, 45-55, 50 , 45 y 60 á fin cor, vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 35-65 d.; 
á plazo, 35-75, 70 y 75 c. á fin cor. vol.; 35-75 y 85 c. 
á fin próx. ó vol.Deuda amortizable de primera  clase, no publicado, 
18-60 d.Idem de segunda , i d . , 14-50.

Idem del p e r so n a l , publicado ,11 .Acciones de ca rre te ras ,  emisión de h* de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  publicado, sin c u -  
pon ; no p ub licado , 88.

Idem de á 2.000 rs.,  publicado, sin cupón.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., fio p u 

blicado, 93 (1.Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-25 d.Idem de I,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,
87. Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
id e m , 87-25 d.' Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
a n u a l , id . , 106 d.Idem de Barcelona á Zaragoza , pub licado ,  sin cu- 
p o n ; no publicado, 81.Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
subvenciones de fet r o - c a r r i i é s , emisión de 1859, no 
publicado, 83-50 p.Acciones del Banco de España, id .,  187 p.

Idem de la Compañía del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla , i d . , 1.700.Idem id, de Zaragoza á Pam plona, i d . , 2.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 5^-60. 
París á 8 dias vista ,  5-26 [>.

P laza s del reino.

Daño. Benef. Da ño. Bene/.

A lb a c e te . . . . 5/8 p. Lugo............. 1A lican te . . . . I / 4 p . Málaga.......... 4/8A lm ería . . . .  
A vila .............

par p. 
1/4 p. 
1/2 d.

Murcia..........
Orense. 1p‘

••
Badajoz......... Oviedo 1 /4  p.Barcelona.. . par p. Piúencia .. . . par.Bilbao............ 1 /4  p . Pamplona . . par. 1 #
Búrgos .......... par. Pontevedra . 7/8 p.
C á ce re s . . . . .  
Cádiz............. 1/8 p. par p. Salamanca. - San Sebas

3/8 p.
Castellón . .  . * . t ian........... 1/2 d.Ciudad-Real. S a n ta n d e r . . 1/4 p.
C ó rd o b a . . . . par. San tiago . .  . 3/4C o ruñ a ......... 1/4 d. Segovia . . . . par.Cuenca.......... Sevilla.......... 1/8Gerona.......... So ria ............. 3/4 p.G ra n a d a . . . . 1 /2  a Tarragona. . 1/2Guada laj a ra . par . . T erue l ..........
H u e lva .......... < . Toledo.......... 3/4H u e sc a . . . . . V a l e n c i a . . par d.
J a é n ............... 3/8 p. V a llado lid . . par. # ^
León----- . . . 1/4 Vitoria.......... i/%L é r id a . . . . . . . , Zamora. . . . 3/4 d.Logroño . . . . 1/2 Zaragoza. . . par  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 5 de Abril—Interior, 441 ,/8.—Diferido, 33 3/4
A m sterdam  4 de A bril. — Interior , 44 3/4. — Diferí ~ 

do, 34.
F rancfo rt 4 de A b r i l .— Inter io r ,  44 3 / 8 . —Diferido, 

33 3/4.
Londres  4 de A b ril.— -Consolidados, 94 3 /8 ,  5 /8 .— 

Inter io r  e sp a ñ o l , 54 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio García d e L e a n is , Auditor honorario de Mari

na, individuo de número y  de mérito de varias sociedades lite
rarias y  científicas del re in o , y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido .

En los autos que en este Juzgado y presencia del infrascrito 
se siguen á instancia de D. José de Mesa y R osa, de este domi
cilio, sobre participación en los bienes de las capellanías desvin
culadas fundadas en la villa de Huevar por D. Francisco Gil de 
Feria y D. Miguel de A randa, he mandado por auto de este 
d ia , en cumplimiento de ejecutoria de S. A el T ribunal Supre
mo de Justicia , citar y  emplazar por el término de 30 dias, á 
contar desde que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de 
M adrid , á todas las personas que teniendo igual grado de pa
rentesco que dicho D. José de Mesa y Rosa y su primo el p res
bítero D. Juan de Mesa y Sotomayor, difunto, con los re fe ri
dos fundadores, se crean con derecho á la participación de los 
bienes que constituyen la dotación de dichas capellanías, para 
que com parezcan á deducirlo en este Juzgado con arreglo á de
recho; bajo apercibim iento que pasado dicho término sin veri
ficarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar , entendiéndose 
que solo es para  el acto de la división de los bienes qué han 
sido declarados en propiedad.

Y para que llegue á noticia de los interesados se fija el p re 
sente y otros de su tenor,

Sanlúcar lá M ayor 12 de Marzo 1860.=G. García de Lea- 
n is ,--P or mandado de S, S . , Diego Ramos y  Robles. 1787

D. José Antonio de Cires y Rodriguez, Abogado de los T r i 
bunales del reino y  del ilustre Colegio de esta ciudad, y  Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Izquierda de ella y  su 
partido.

Hago saber qu.e por providencia dictada en 31 de Marzo ul
timo, en el cuaderno respectivo de los autos que penden en este 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre la quiebra de la so
ciedad de comercio titulada D. Amador Joveré  hijos, he mandado 
sacar á pública subasta por término de 30 dias las fincas que á 
continuación son á sab e r:

Una haza nom brada Girona, que forma parte  de la hacienda 
de los Esquíveles altos, linde con otra de la hacienda de Santa 
María, con otra de la de las Dueñas y arroyo del M adroño, com
puesta de 18 aranzadas con -124 olivos, 200 posturas .y  brotes 
y 20 plazas vacías , valorada en 26.560 rs.

Otra haza conocida por la R egina , término también de la 
Rambla, y  forma parte de dicha hacienda , linde con arroyo del 
Madroño, olivos del mismo nombre y  con el camino que de esta 
se dirige á Santa Ella, compuesta de 9 haranzadas de olivar con 
324 pies mayores, valuada en 16.640.

Otra liaza nombrad* del Caracol, linde con el dicho camino 
de Córdoba, estacada que dicen de Gracia y con otra de la expre
sada de Esquíveles altos, compuesta de 17 y cuarto aranza
das con 600 olivos m ayores, 24 posturas y  brotes como de S 
años y 22, en 32.246.

Otra conocida por la de Juan Granados, linde con el arrovo 
del M adroño, con el dicho camino de Córdoba, haza que dicen 
de la Alegría y con los citados Esquíveles altos, compuesta de 
18 aranzadas con 446 olivos m ayores, 200 posturas de o á 6 
años y 20 de á 3, valuada en 27.430.

Otra haza que dicen de la Charca, linde con la hacienda del 
Provincial, haza déla  Alegría y otra ele los Esquíveles altos, com
puesta de 18 aranzadas con 347 oliyos mayores y 300 posturas 
y brotes, valuadas en 22.S95.

Otra conocida por las Catorce, que linda con la de la Alegría 
la que dicen de Torquem ada, olivar ,de García y con el carril 
que conduce á la del Provincial, compuesta de 14 aranzadas 
con 440 olivos, 14 posturas de 10 años y 50 de 6, apreciada 
en 22,264.

Otra conocida por la Seis, linde con la de la Alegría, Esquí
veles altos y carril ya citado, que conduce á la del Provincial, 
compuesta de 6 aranzadas con 196 olivos, 20 plantones de 10 
años y 8 plazas vacías, valuada en 9.026.

Los edificios, casa y molino de aceite de la hacienda nombra
da las Dueñas, término de la Guijarrosa, cuya descripción re 
sulta de la declaración de aprecio, y el cual ha sido ahora de 
128.464 rs.; debiendo advertir que cuando se valoró en la testa
mentaría de D. Amador Jover y Toro, para hacer las adjudica
ciones lo fué en 90.193 rs., y de esto se adjudicó á D. José Jo - 
ver 7.004 rs.; así que hoy, habiendo acrecido el aprecio de la fin
ca, parece debe tener el referido 9,990 rs. próximamente, cuya 
parte  no se vende aunque se saque el aprecio total; asi que al 
hacer posturas se liquidará ó rebajará lo que corresponda á esta 
del tipo de la valoración, y respecto al resto se adm itirán 128.464 

F incas en M ontilla .
Una suerte de olivar nuevo, al sitio de los Barrancos, linde 

arroyo de Jesús, tierras de la Sociedad quebrada, ¡fiantonar de 
D. Mariano Villalva y otro de Francisco Sánchez, compuesta de 
cuatro fanegas de tierra con 200 plantones nuevos, valuada 
en 6.760 rs.

Otra suerte de plantonar, sitio de los Barrancos, linde arroyo 
.de Jesús, partidor que dicen de Mencía Paez, plantonar de José 
Arroyo y  otro de Francisco García, compuesta de 4 fanegas, 10 
celemines 2 cuartillos de tier ra con 240 plantones de olivo , va
lorada en 6.600.

Otro pedazo en igual sitio, linde plantonar de Francisco So
lano H errador, tierras de un vecino de la Ram bla, plantonar de 
Antonio Cabello de Alva, y con el camino de M ontalban, com 
puesta de 4 fanegas de tierra plantadas de olivo en el año 58, va- 
orada en 5.600.

Otro al sitio de Jas Cabrerizas y Yesares, linde con otro de 
Rafael Ramírez, con el arroyo de Jesús, con la prim era suerte 
valorada, y con el arroyo del Fontanar y tierras de heredero* 
de José Sánchez, plantadas de olivos pequeños, valorada 
en 10.400.

Gira suerte de plantonar nuevo, pago de Monte Severo, lin
de con otra de un vecino de Aguilar, y al N. P. y s. con tieiras 
del cortijo del R e y , compuesta de 3 fanegas de tierra  con 149 
plantones de olivo de 10 á. 12 años, valorada en 4,635.

F incas en Morente.
Un pedazo de olivar al pago de la G ra ja , linde por S. con 

otro de Cristóbal G arcía, por P. con otro de D. Juan José Na
varro , y por el N. con- otro de Doña Carmen Guzman , con 29 
pies de olivo de buena calidad, valorada en 1.315 rs.

Otro pedazo de olivar en igual pago de la Graja, linde por 
el N. con otro de D. Rafael N avarro, por L. con otros de D. M a
nuel Abril y Juan José León, por el S. otro de D. Juan García 
Cervino, y por P. otro de Doña Carmen Guzman, con 50 olivos 
y 4 sierpes, valorado en 2.386.

Otro pedazo de olivar en dicho término y pago , linde por N 
con otro del Sr. C onde del R"bledo, por L. con el arroyo de la 
G raja, por el S. con <>livar de D. Juan Joré N avarro, y por P 
con otro de D. Francisco Javier Porana. con 30 piés de olivo y 
cinco brotes, en 1.525

F incas en Córdoba.
Una casa núm. 80 en la calle de San Pablo, cuya fachada 

mira al N., linde por L. con la número 79 de este caudal, por el
S. con el patio de la iglesia de San P ab lo , y por P. con casa nú 
mero 81 de este caudal, valorada en 18.936 rs.

Otra casa núm. 81 en citada calle de San Pablo, linde por L. 
con la núm. SO de este caudal, por el S. con el patio de la igle
sia de San Pablo, y  por P. con la núm. 82 y 83 de este caudal, 
valorada en 17.640.

Otra casa núm. 6 en la calleja B arrera de la calle del Baño 
parroquial de San P e d ro , linde por L. con casa núm. 5 de Don 
Mariano de Barcia, por el Sur con otra de la calle de Lineros, 
y  por Poniente con la núm. 7 en la citada calleja, valorada en 
15.593.

Otra casa núm. 28 en la plaza de la Ju d e ría , linde por L. y 
N. con otra núm. 29 de D. Vicente de Horcas, y por P. con la 
27 de D. Juan José Barrios, valoreada en 6.898.

Otra casa-huerto núm. 25 calle de las Costanillas, linde por 
L. con casa núm. 24 de D. Manuel D uarte, por el N. con un 
huerto en la calle de Angueda, también de D. Manuel D uarte, y 
por P. con casa núm. 26 de D. Antonio García Obrero, valorada 
en 5.860.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu
gar el dia 18 de Mayo próximo, entre nueve y doce de la ma
ñana, en las casas-audiencia de este Juzgado; advirtiendo que 
solo se admitirán las posturas que sean arregladas á derecho, y 
que en la Escribanía del infrascrito pueden verse las declaracio
nes de los peritos y descripción que hacen de las citadas fincas.

Córdoba 2 de Abril de 1860.=José Antonio de C ires.=D e 
órden de S. S,, Angel Osuna García, 1794

En los autos formados en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad, por la Escribanía 
que es á mi cargo, á instancia de D. José Antonio Camargo, ve
cino de la misma, contra D. Pedro Cañaveral por cobro de rea
les, se ha dictado el auto que á la letra dice así:

A uto .=E n la ciudad de Sevilla, á 2 de Abril de 1860, el señor 
D. Simón Ponce de L eón, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Magdalena de la misma, habiendo visto estos autos y  es
crito que antecede, dijo: que en atención á ignorarse la residen
cia fija de D. Pedro Cañaveral, se haga saber á este por medio 
de los diarios de esta capital y Boletín oficial de la provincia y  
por medio de la Gaceta de M adrid  que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada; á manifestar si está conforme en otorgar 
á favor de D. José Antonio Camargo, vecino de esta c iudad, la 
escritura de venta ó pacto retro del huerto nom brado del Espí
ritu Santo, situado en el término de la villa del Coronil, compues
to de cuatro aranzadas de tierra  calma, dos de arbolado y  una 
que ocupa el terreno de los Balsados, con su c asa , conforme lo 
pactó en la escritura que otorgó en esta misma ciudad en 3 de 
Enero del año pasado de 1859 ante el Escribano público de este 
número D. Juan Fernandez Santa Cruz, ó si renuncia dicho d e 
recho y opta por pagar la cantidad de la obligación, que son 
9.000 rs. vn. y las costas; bajo apercibimiento que no verificán
dolo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, y  se 
procederá en su rebeldía contra la expresada finca hipotecada en 
el juicio correspondiente, para todo lo cual se libren las comuni
caciones oportunas al Sr. Gobernador de la provincia y Adminis
trador de la Gaceta de M adrid , y  avisos á las redacciones de los 
diarios de La Andalucía  y Porvenir para su inserción en los mis
mos. Y por este su auto así lo proveyó y firmará S. S .= D oy  fe.— 
Ponce.—Joan de Estevarena.

Y para que se inserte en la Gaceta de Madrid pongo la pre
sente en Sevilla y Abril 2 de 1860.=:Juan de Estevarena. 1792

D. Meliton Mendez San Julián, Juez de prim era instancia de 
la villa de Luarca y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del que 
refrenda se sustanció pleito que propuso hácia el año de 1842 
D. Marcelino Avella Fuertes, vecino de las Casas de Llamas del 
Cañero, contra el Ayuntamiento de la villa y  Concejo de Navia, 
sobre propiedad del sitio ó solar de una casa en la misma vi
lla , y  reclamación de un rédito anuat por su valor; y  después 
de sentenciado lo agitó D. Manuel Avella Fuertes, hijo del Don 
M ar celino, acerca de que se llevase á efecto la sentencia dicta
da en el indicado pleito éinserta en el exhorto, cuyo contenido 
dice así:

D. Jerónimo Alvarez, Juez de prim era instaneia de la villa 
de Luarca y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c. Al que lo es de 
Avilés, salud y sírvase saber: que en este Juzgado y á testi
monio del infrascrito Escribano se siguió pleito entre p a rte s ; de 
la una D. Marcelino Avella F uertes , su Procurador José Gonzá
lez, de la otra el Ayuntamiento de la villa de Navia, con el su
yo el Procurador Balsero, y los estrados de la audiencia en re 
beldía de D. José Muñiz, de esa villa, en el cual el primero re 
clama la propiedad del sitio ó solar de una casa y el rédito anual 
por su valor, cuyo pleito concluyó legítimamente, se dió senten
cia que su tenor, el del pronunciamiento y notificación á la letra 
dicen :

Sentencia.=En el pleito civil seguido entre partes, de la una 
D. Marcelino Avella Fuertes, su Procurador González, y de la 
otra el Ayuntamiento constitucional de Navia, con el suyo Juan 
Balsero, sobre propiedad del sitio ó solar de una casa en la villa 
de Navia y reclamación de un rédito anual por su valor:

Vistos;
Fallo, atento á los autos á que en todo caso me refiero, que 

por lo que resulta debia de declarar y declaro de calidad vin
cular el sitio y suelo de la casa sita en la villa de N avia , edifica
da de nuevo por el difunto*D. Manuel Avella Fuertes, poseedor 
de los vínculos y mayorazgos de la principal de Salcedo , de 
quien es sucesor su hijo D. Marcelino ;y en su consecuencia con
deno al Ayuntamiento de dicha villa de Navia á que bajo la ga
rantía de dicho solar y casa pague al expresado D. Marcelino 
Avella Fuertes, ó á quien su derecho represente, el canon, pen
sión ó rédito anual desde el 23 de Mayo de 1840 que designen 
los peritos que al ejecutar esta sentencia nombren ámbos intere
sados, ó en su caso la justicia ordinaria, sirviendo de base ó ca
pital para esta designación el valGr del suelo y casas viejas que 
le ocupaban; y se reserva á dicha corporación el derecho que 
pueda corresponderle para indemnizarse de D. José M uñoz, se
gún viese convenirle.

Y por esta sentencia , definitivamente juzg and o , así lo man
do, pronuncio y firm o.^M anuel Pasaron y Lastra.—Ante mí, 
Pedro Rivas.

En la audiencia de la villa de L uarca , dia 20 de Noviembre 
de 1843, el S r . Juez de prim era instancia de esta villa y partido 
estando celebrando audiencia pública, dió y pronunció la senten
cia inm ediata, siendo testigos, entre otros, el Escribano D. Ma- 
nue; Inclan y D. Ventura Pon, de esta dicha villa: doy fe.—Ante 
mí, Pedro Rivas.

Sigue la notificación á los Procuradores el mismo d ia , y la 
conclusión del exhorto.

Después de opuesto el Ayuntamiento de Navia á la ejeeucion 
de la sentencia inserta, se comunicaron recíprocos traslados, acor
dando por auto del 16 de Abril de 1859 que se notifique la sen
tencia definitiva de 20 de Noviembre de 1843 á D. José Muñiz, 
de la villa de Avilés, y por su muerte á sus hijos, herederos y 
sucesores, para lo cual se librase el correspondiente exhorto á 
costa del Ayuntamiento de Navia, que devolviese diligenciado a* 
término de 10 dias, con apercibimiento. El 9 del siguiente mes 
de Junio se libró y entregó el 10 al Procurador Balsero, y a  con
secuencia de nuevos escritos se dictó el 24 de Julio el auto que 
dice a sí:

Auto.=No constando del exhorto que encabeza si el Ayunta
miento de Navia apeló ó no de la sentencia definitiva de 20 de 
Noviembre de 1843, duda que no desaparece con la certifica
ción, folio 14 del originario, pues al cabo de más de 15 años se re 
mite á lo que recuerda y no á documento:

Constando sí que la sentencia está por notificar á D. José Mu
ñiz, de la villa de Avilés, con quien al parecer se sustanció el 
pleito en rebeldía:

Teniendo adoptado la jurisprudencia que regía en aquella 
época que no cor riese el término de apelar sino desdé la última 
notificación; é introduciendo el Ayuntamiento de Navia por su 
escrito diez y once apelación de la expresada sentencia, se ad
mite en ámbos efectos, y á su costa se remitan desde luego ori
ginales los autos por el conducto acostumbrado á S. E. el Tribu
nal superior, precediendo citaciones y emplazamientos de las 
partes, y entendiéndose que cualesquiera omisión que se come
ta respecto de estas diligencias en cuanto á no practicarlas áDon 
José Muñiz, como la que se observa ya en no haberle notificado 
la sentencia afectará únicamente al Ayuntamiento de Navia, á 
cuya instancia aparece que aquel fué citado:

Devuelto el exhorto con escrito, se solicitó que se notificase 
la sentencia aludida por medio de edictos en Luarca y Avilés, y 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , dic
tándose el auto que literalmente dice:

Auto. —Por presentado este escrito con el exhorto expedido. 
Notífiquese la sentencia definitiva y el auto de 24 del corriente mes 
en la forma que se propone á los hijos y herederos de D. José 
Muñiz, citándoles y emplazándoles al pr.opio tiempo en igual for
ma para la remesa de autos al Tribunal superior á consecuencia 
Üe la apelación introducida por el Ayuntamiento de Navia, y ad
mitida en el auto 24 del corriente.

Juzgado de primera instancia de Luarca Julio 28 de 1859.«  
Doy fé .= San Julian.==Ante mí. Pedró Rivas. ■»

gpE n  su consecuencia, y #or el fin d« ipielo estimado tenga efec
to se expide el presente en la villa de Luarca á 16 de Febrero 
de 1860,=MelitQn San Ju l iap~P or  su mandado, Pedro Rivas
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La escuadra francesa de evoluciones á las órde
nes del Vicealmirante Le Barbier de Tinan, fondeada 
en las islas de Hyeres, dió principio el 3 de Abril á 
los ejercicios de tiro ? en los que tomaron parte los 
navios de vapor Redoutable1 Donawerth  y Eylau.

La segunda división de la escuadra inglesa del 
Canal, que manda el Contralmirante John Elphinsto- 
ne, llegó el 5 á las diez de la mañana á Spithead, 
procedente de Lisboa. Los buques de que se compone 
son el E d g a r , de 91 cañones, con el pabellón de A l
m irante; el Algiers. de 91; el Qaeen, de 86; el 
M ars, de 8 0 , v el Mersen, de 40,

begun escriben de Niza el 3 á La P a tr ie , conti
nuaba sin interrupción el paso de las tropas. Con ar
reglo á la órden de marcha expedida por el Depar
tamento de la Guerra y trasmitida al Comandante 
militar de aquella plaza, los cuerpos que pasarán por 
Niza serán los siguientes :

La primera brigada de la división Ulrich, com
puesta del 18 y 26 de línea, del 14 batallón de caza
dores de á pié y mandada por el General deG rand- 
champ ; toda la división Baziane, cuya primera bri
gada, á las órdenes del General Goze, se compone de 
los 33 y 34 de línea y  el primer regimiento de zua
vos; la segunda brigada, á las órdenes del General 
Dumont, comprende los 37 y 38 de línea. .

La división de Failly, cuya primera brigada la 
m anda el General O’Farrel, y se compone de los se* 
gundo y  53 de línea y  el 15 batallón de cazadores de 
á pié; la segunda brigada, á las órdenes del General 
Saurm , comprende los 55 y 76 de línea.

El Comandante militar de la plaza de Niza ha 
adoptado las disposiciones necesarias, y  las tropas 
que llegan diariamente encuentran bien organizados 
los servicios nara recibirlas.

El B und , periódico de  Berna, anuncia con fecha 
4 que el Consejo de los Estados se adhirió en dicho 
dia, después de un corto debate, á la resolución adop
tada la víspera por la Asamblea federal. Parece que 
el Consejo federal se hará representar particularmen
te por lo que hace á la cuestión de Saboya cerca del 
Gobierno inglés. No se ha designado todavía el En
viado, asegurándole, sin embargo, benévola acogida 
en Londres.

El Gobierno prusiano, añade el citado periódico, ha 
dirigido á su Representante en Berna, M. de Kampts, 
una nota para el Consejo federal, de la que se de
duce que el Gobierno del Príncipe Regente apoyará 
enérgicamente á Suiza á fin de que no sufra perjui
cio en su independencia y neutralidad en la solución 
del asunto de Sabova.

De Viena, con fecha 3 ,  dice la Gaceta au stríaca  
que la respuesta de Rusia referente á la anexión de 
Saboya y Niza se ha recibido por el Gabinete de las 
Tulierías, y que nada en ella se revela parecido á 
protesta. Si no estamos mal informados, continúa la 
Gaceta , el Gabinete de San Petersburgo considera la 
cuestión simplemente como un arreglo celebrado en
tre dos Estados independientes. Por lo que hace á la  
neutralidad dé Suiza, recomienda el Gobierno ruso 
al francés que la respete. Por lo d em á s, parece que 
la nota austríaca referente al mismo asunto ha sido 
también expedida.

Sabemos por conducto fidedigno, dice la Gaceta 
de Colonia, no haberse Fecibido en Berlín noticia de 
una nota colectiva de las Potencias que han garanti
do la neutralidad de Suiza, ni existe jnotivo para 
creer en la adopción de semejante medida, tam poco  
hay indicio seguro del asentimiento de Francia para 
celebrar un Congreso de las Potencias en que se exa
mine la cuestión de la Saboya neutral, En cuanto á 
la nota expedida por Prusia á París, se funda en la 
hipótesis de que las Potencias signatarias del tratado 
de Viena sean llamadas á resolver la cuestión h elyé- 
tico-saboyana. Al colocarse Prusia en osla actitud re
serva lodos los derechos de Suiza. Confírmase la no
ticia de que se trabaja para obtener acuerdo entre 
las Potencias que han garantido la neutralidad de 
Suiza.

Con fecha 4 escriben de la capital de Prusia á la 
Correspondencia IJavas que, contra lo que se creía  ̂
últimamente, se hallaban á la sazón los ánimos muy 
tranquilos. Las explicaciones dadas por el Gobierno 
francés respecto á la cuestión del Rhin, habían sido 
tanto más favorablemente acogidas cuanto que por 
otra parte se han puesto en ju ego  influencias conci
liadoras. El cambio ocurrido bajo ese aspecto en la 
opinión resalta bien claramente del hecho de no cau
sar la menor inquietud la noticia publicada por un 
periódico de Lóndres relativa á un tratado de alianza 
aue se. decía concluido entre Dinamarca v  Francia.

M. de Bismarck saldría el 4 para San Petersburgo 
con el objeto de encargarse nuevam ente de la Em
bajada de Prusia, regresando á Berlin el Conde Per- 
poncher para desempeñar su cargo en Nápoles. La 
vuelta de M. de Bismark á San Petersburgo es otrá 
prueba de que la política prusiana no está próxima 
á sufrir modificación.

Noticias de Montevideo comunicadas á La P atrie  
aseguran que el navio misto D uguay-Trouin  había 
fondeado en aquella rada el 14 de Febrero, proceden
te de Brest y últimamente de Rio-Janeiro.

Dicho navio enarbolaba el pabellón del Contralmi
rante Larrieu, Jefe de la división naval de los marea 
del Sur, y á su bordo se hallaba como pasajero ®. 
Edmond de Lesseps, hombrado Cónsul general En
cargado de Negocios de Francia en el Perú, y  que se 
dirigía á su cuesto.

El D u guay-T roúin  debia permanecer algunos dias 
de arribada en Montevideo para continuar su derró-r 
tero á Callao. Pasará el estrecho de Magallanes párta 
evitar el Cabo de Hornos, siendo la primera vez que 
un navio atraviesa aquel estrecho, y la marina frati- 
cesa la que ha resuelto un punto muy importante 
de la navegación.

INTERIOR.
Madrid  4 i d e  a br il.

SUSCRICION POPULAR
RN PAVOR DE LOS INUtiLlZADOS EN LA GUERRA XfÍÍÍCÁ.
L ista  d¿ las personas que se han suscrito  el d iá  40 de A b ril 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de Idé tdn - 
t ida des que han entregado. ,7 keálós yefioa.

D. Marino Calvó, producto del 6 por 400 bcé la ve»$ de corbatas 90twtá»d*el dé
F é b re ro  próximo pasado h a s ta  84 da Marzo,



Reales vellón.

en  su  es ta b lec im ie n to  ca lle  d e  S an  M ar t in ,
número 8...........  -132

D. Miguel Medina, profesor de instrucción pri
maria de Archenn, en unión con sus dis
cípulos.. . . .........................................................  320

Imp-.'i’ta lo r e c a u d a d o  b o y ..................... 452
I d e m  en  los d ia s  a n t e r i o i o s   4.240.827,89

T o t a í , recaudado hasta el d ia— ... 4.241.279,89

Madrid 4 0 de Abril de 4 S60.=»El Cajero general del Banco 
Manuel Díaz Moreno de Vivar.

No hay  cosa m ás  agradable para  nosotros que po
der d a r  cuen ta  de (os rasgos de v ir tud  que revelan la 
excelencia de la raza h um ana  ; por eso accedemos con 
gusto á la inserción de las siguientes líneas:

«Anteayer por la mañana un  joven que iba por la c a 
lle del Desengaño se encontró una cartera que  contenia 
9.200 duros en billetes de Banco. Parece que en vez de 
espe r im en ta r  alegría por semejante hallazgo, se llenó de 
angustia  al considerar que quizás en aquellos momentos 
el qu e  liabin perdido U citada cantidad andaría  desespe
rado  buscándola  y desconfiando de recobrarla. Sin e m 
ba rgo ,  fiado en que su  honradez y actividad le enseña
r í a n  á descubrir  al perdidoso , se resolvió á buscarle  y 
comenzó á pasear arr iba  y abajo del sitio en donde h a b ia  
hallado la ca r te ra ,  y afortunadam ente  al cabo de cierto 
tiempo vió ven ir  un caballero con semblante  de buscar  
algo por el suelo. Acercósele el j o v e n ; y después de v a 
rias preguntas y respues tas ,  y viendo que el expresado 
caballero daba perfectamente las señas de la cartera y 
su contenido, se la entregó tal cual habia  caido en sus 
inanos.

. Mas no se contentó con esa m uestra  de sus  nobles 
sentim ientos,  sino que se negó obstinadamente  á acep
ta r  la cantidad de 4.200 duros que  u n a  y otra vez le 
ofrecía el perdidoso para  probarle  su  agradecimiento, 
suplicando únieamenie á este que  si no le hacia falta 
la cantidad con que le b r indaba  la repartiese en tre  al
gunos pobres.

Esta e s c e n a , cuyos protagonistas rivalizaron en c a 
ballerosidad, no necesita comentarios.

Asegúrasenos que  el joven q ue  con tanta bondad se 
propuso desde luego buscar á la persona q u e  habia p e r 
dido los 9.000 y pico de duros se llama D. Antonio Rou- 
b y ,  y es estudiante y natural de Tala vera de la Reina. 
Tenemos una gran  satisfacción en dar  á conocer su  n o m 
b r e , al misino tiempo que  uno de los rasgos que más 
pueden envanecer á cualquiera  persona honrada  y  de 
elevados sentimientos.»

■ Las glorias adquiridas en Marruecos por nuestro 
Valiente ejercito en la b rillante  campaña que acaba de 
sostener con los sectarios de Mahonra habían  sido can ta 
das ya por todos nuestros poetas, y el editor D. Miguel 
Arcas y Sánchez se ha encargado de hacerlas im perece
deras publicando u n a  Corona poética al ejército de A fr ica, 
que es u na  colección escogida de cuantas odas, sonetos, 
h im n o s ,  rom ances ,  epístolas &c. han dado á luz los 
poetas,

 . Se ha publicado la entrega novena del Curso de in s
tituciones de Hacienda púb!ica de España , que está dando 
á luz con general aceptación el catedrático encargado de 
este asignatura  en la Universidad central  D. Eustaquio  
Toledano.

S a n t o  d e l  o í a .— San León I ,  Papa y  Doctor. 
Cuaren ta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

B A LSA R ES.— Palma 4 de Abril.-*-Ayer á las ocho 
de la noche, después de haber  regresado "de Sólíer S. A. 
el Príncipe de Baviera, devolvió la visita al M. í. A y u n ta 
miento de esta ciudad , quien bajó á lecibir le  hasta el 
umbral de la puerta  de la Casa Consistorio con el c e re 
monial de costumbre. Tan pronto como se supo esta no 
ticia se l lenaron de gente los alrededores, de modo que  
apénas los dos carruajes que conducían  á dicho perso
naje y comitiva podiau pasar.

A las nueve  y media de la noche salió dicho Príncipe 
y  familia del palacio-alojamiento para dirigirse al muelle, 
habiéndose colocado anticipadamente para acompañar á 
los augustos huéspedes un  piquete de la siempre bene
m éri ta  Guardia civil y la música del regimiento de As
tu r ia s  que en tre  tanto recreaba á los concurren tes  en 
dicho sitio con escogidas sonatas. A las nueve de la m is
ma noche fueron respectivamente convocados al palacio- 
alojamiento referido todos los Sres. Jefes y Oficiales de los 
diferentes inst iíulos del ejército, como también las co r
poraciones y demás personas que acos tum bran  asistir  
en  iguales casos. A las diez se efectuó el e m b arq u e ,  y 
vimos que el b u q u e  de vapor daba m uestras  de estar  
p ron to  á su salida. (E l Maltorquin.)

Idem ¿d.—La Municipalidad de Palma ha dirigido á 
los habitantes de aquella ciudad la siguiente alocución 
con motivo de los últimos sucesos:

«Palmesanos:  Vuestro Ayuntamiento  constitucional se 
considera obligado á dirigiros su  voz. No es voz de A u 
toridad, de que en  cierto modo carece, sino voz amiga, 
voz de conciudadanos vuestros en quienes habéis depo
sitado vuestra confianza. Todos sabéis las crít icas c i r 
cunstanc ias  que estamos atravesando. El Ayuntamiento,  
que  está s iempre á vuestro lado y anhelando por vues
t ro  b ienestar  , no podía hacer otra  cosa ántes de ahora 
s ino vigilar esperando el desenlace de lo que todos está
bamos viendo, pero sin poder penetrar  la causa legítima 
de semejante extraordinario suceso. Las noticias q ue  se 
van  recibier.do no pueden ser  más plausibles: el órden 
público sigue inalterable en todo el ámbito de la Monar
quía. El Trono constitucional de nuestra  legítima R e i n a  
está firme sobre su base , y el ejército cubierto  de gloria; 
y  su  invicto caudillo que  tan elevado ha puesto el h o 
n o r  y n om bre  de la nación y  los demás Jefes que militan 
á sus  órdenes y  han  logrado ya la paz , t ienen las sim
patías de todos los españoles. Cualquiera  s e a , p u e s ,  el 
grito que haya llegado, á darse  en contradiqcion con la 
majestuosa y patriótica m archa  que  sigue compacta to 
da la^nac ion , en breves momentos quedará  sofocado. La 
España conoce la lealtad y pati io lism o de los palmesa
n o s ; sin  embargo, el A yuntam ien to  la protes ta rá  de 
nuevo  á los piés del Trono. Después de esto nada más 
se-necesita q ue  tranqu i la  expectación, hija de aquella  
cordura  que caracteriza la v i r tu d  y al m ismo tiempo 
el a rdor patrio de los moradores de Palma. Si llegase 
día en que  el Trono legítimo constitucional de nuestra 
Reina ó alguna de sus altas prerogativas pudiesen co r
r e r  verdadero peligro, encontraría is  á vuestro A yun ta 
m iento  el p r im ero  en el camino de la legítima defensa. 
Oid, pues, sus  conse jos , y conservad el amor que te- 
neis á la R e i n a  Doña I s a b e l  II y sus prerogativas, á la 
Constitución del Estado, y  ai órden público y  t r a n 
quilidad de vuestros conciudadanos.

Consistorio de Palma 4 de Abril de 4 860.=» El Al
calde, Antonio María D am eto .= Por  acuerdo del A y u n 
tam ien to ,  Miguel Ignacio Manera, Secretario.» [ídem.)

Del Diario de Menorca copiamos las siguientes noticias 
y documentos:

Orden general del 4 de Abril de 1860, dada en  M a-  
hon.— Por el vapor-correo Mahonés que  acaba de fondear, 
p rocedente de Palma de Mallorca, he recibido del Exce
lentísimo Sr. General segundo cabo de estas islas una 
comunicación fecha de ayer, que dice así:

«Excmo. Sr.: Aprovechando la salida en la tarde de 
hoy  del vapor-correo El Mahonés, que ha llegado esta 
m adrugada,  debo hacer á V. E. un a  sucinta  relación de 
lo  que  ha pasado en  esta capital, de lo cual  no conside
ro  á V. E. enterado, puesto que  no ha podido t rasm it ir 
se hasta ahora  u n  despacho telegráfico que le tenia d i r i 
gido, y p robablem ente  tampoco hab rá  llegado á sus m a
nos mi comunicación de 1.° del actual. V. E. sabrá  bajo 
q u é  pretexto hizo salir  de esa el Excmo. Sr. Capitán gene
ra l  de estas islas D. Jáime Ortega á los bata llones de Lé
rida y Tarragona, los cuales llegaron á este puerto  en la 
mañana del 3 del próximo pasado habiendo manifestado á 
todos S.E. la noche an ter io r ,  que el haber tomado esta me
dida era á consecuencia de actos de indisciplina dé lo s  re 
feridos cuerpos.  Con todo, no pudo ménos de so rp render
m e  que en la madrugada de dicho dia se e m b a rca se s .  E. 
Con cási todas las fuerzas de esta capital,  y  que  habiendo 
encontrado á corta  distancia los vapores que  conducían  
á los referidos batallones, permaneciesen tanto aquellos 
cómo éstos todo el dia á bordo; y que  en la madrugada 
del siguiente, 4.° del actual, saliese con todos los vapores 
sin m anifes tar  las razones q ue  lo motivaban, y sin darme 
á 'reconocer  en la órden general para encargarm e del 
mando, como correspondía. En vista de esto, y obrando 
con arreglo á Ordenanza, me hice cargo el dia 4.° del 
m ando  de esta Capitanía geríeral,  habiendo puesto todo 
lo ocurrido  en conocimiento dpi Gobierno deS.  M. y  del 
Excmo, Sr. General en Jefe de este ejército y distrito.

Nada puedo decir á V. E. hasta ahora  de las m iras  que  
lleve el G enera l  Ortega, pues,  si binn llegó anoche el 
vapor Ja im e II,  q u e  fué uno de los que condujeron las 
fuerzas,  su Capitán no ha podido decirme m ás sino que 
desembarcaron en los Alfaques, sin  haber  notado cosa 
a lguna  particular ,  á no ser el buen espíritu de que es ta 
ban  animados todos los Jefes y  Oficiales, tos cuales d e 
cían que  solo obedecerían n rG u b ie rn o  legítimo sin se- 

* cu n d a r  n ingún  otro movimiento que  los separase de sus 
deberes.  Para c u b r i r  ese importante  punto  son reduci
das las tropas que h a n  quedado; pero no dudo del celo v

lealtad que á V. E. distingue que p ro cu ra rá  por cuantos 
medios se hallen á su alcance, se conserve la t ranqu i l i 
dad en esa isla, esperando se s irva  V. E. darme conoci
miento de cuanto  ocurriere.»

Soldados:  El contenido de la comunicación que dejo 
inserta  es una prueba más del excelente espíritu de que 
van animados los bizarros Jefes , Oficiales y tropa de los 
batallones provinciales de Lérida y Tarragona ; y deb e 
mos e sp e ia r  confiadamente que si un principio de la 
más estríela disciplina les ha separado de nuestro  lado y 
del puesto que por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) les es
taba designado, jamás podrá arrastrárseles hasta el punto 
de s e r  traidores á s u  R e i n a  y  á su p a tr ia ,  cuyos sagra
dos objetos son la enseña que guia hoy al ejército todo.

So ldados , e>perad tranquilos el desenlace de esfe 
acontecimiento; sea vuestra  conducta la misma que ob
serváis desde qiie os tengo á mis órdenes, que contando 
como cuento con vuestro"valor y virtudes, no se alterará 
el órden en este terr i torio ,  ni saldrá de entre vosotros 
otro grito que  el de viva la R e i n a .=»L1 General Goberna
d o r ,  Bassols.»

En el mismo periódico se publica  una  proclama d i r i 
gida á los menorquines por el Subgobernador de aquella 
isla D. Antonio Sevilla , y una órden de la plaza, en la 
que se dispone que  las fuerzas que quedaron en ella de 
los batallones provinciales de Lérida v Tarragona p asa 
sen á re forzar la fortaleza de Isabel IL

El propio  d ia r io ,  en su núm ero  del sábado 31 habia 
anu n c iad o  ya la salida de los provinciales en estos t é r 
m in o s :

« En la nía nana de ayer  fondeó en este p u e r lo  el v a 
por Rey D. Jaime II. y por él se supo que debían  espe
ra rse  otros dos vapores más para tras ladar á Palma los 
batallones piovinciales de Lérida y Tarragona. Así lo ve
mos confirmado en la órden de la plaza. A la una  de la 
tarde en tró  el vapor inglés C yty-o f-N ew -Y ork; á las seis 
y media dió fondo el francés Haveaune y á las siete q u e 
daban embarcados los referidos batallones.»

La órden de la plaza á q u e  se refiere decia lo s i 
guiente  :

«Por disposición del Excmo. Sr. Capitán g e n e -  
í al de este distrito, en comunicación de ayer que acabo 
de r e c ib i r , han de trasladarse desde luego á Palma de 
Mallorca los batallones provinciales de Lérida y Tarrago
na en los vapores que están para llegar con dicho objeto; 
en su  consecuencia  los nombrados batallones se ha lla rán  
formados en columna esta tarde á las cuatro  y media, 
el de Tarragona en la plaza del Carmen y  el de Lérida en 
la de la Constitución; disponiendo al efecto los respecti
vos Sres. Jefes la entregí) del utensilio y demás efectos en 
los mismos cuarteles á la Administración militar»»Cada uno 
de los batallones dejará en esta plaza un  Oficial autoriza
do para la entrega de sus cuarteles,  á fin d e q u e  esla p ue
da hacerse con las formalidades de ordenanza.»

CÓRDOBA 8 de Abril.— A pesar del temporal de 
estos dias, se han visto los templos visitados por todos 
los fieles, que acudían  presurosos á rend ir  sus rev eren 
tes oraciones á los piés de) Ahíslmo. En los m onum entos  
eo general no se nota ese esmero y  lujVque en otras po
b laciones; sin embargo, hay algunos como el del Salva
dor, San Andrés, Santa Victoria y los Dolores, que por 
su forma y bien alum brados se distinguen de los demás. 
A los templos en que la noche del Jueves se predicaba 
la Pasión de Jesús acudió una inmensa concurrencia,  
sin  que  tengamos noticia de qu e  haya habido el menor 
desorden. [La Crónica)

SEVILLA 8 de Abril.— Ayer term inó  la Semana Ma
yor. Sevilla se ha visto favorecida m ucho más que  los 
anos a n te r io re s , con una concurrencia  extraordinaria.  
Entre  las personas notables que  llegaron de Madrid, he
mos visto á los Sres. Olózaga, Sánchez Silva, Carballo, 
Santana y o tros ,  contándose de los pueblos de la p ro 
vincia lo más notable que encierran.

Las cofi adías, si no en el núm ero  que  otros años, han 
salido con'-mucho lujo, aprovechando los momentos que 
cesaba de llover. Todas son dignas del m ayor e'ogio, pero 
la de la q u in ta  Angustia, y principalmente la de'iVlonser- 
rat por la particularidad de los pasos y la de llevar la 
Veiónica y una legión de armados r iqu ís im am enle  vesti
dos, l lamaron sobrem anera  la pública atención.

Toda España sabe la suntuosidad con que  se hacen 
las funciones religiosas en Sevilla, y por lo mismo las de 
la catedral han sido celebradas poi Ta extraordinaria  con
currencia  que ha asistido á los divinos Oficios, En el si 
guíente  núm ero  haremos una reseña más detenida de la 
Semana Santa; hoy term inaremos diciendo que el pueblo 
de Sevilla ha mostrado una vez más su co rdura  y civili
zación , puesto que no ha habido el más leve desorden 
ni motivado el más pequeño disgusto. (El Porvenir.)

O B SE R V A C IO N E S

ACERCA DE ALGUNAS ESCULTURAS DEL REAL MUSEO.

ARTICULO IV (4).

De v a r ia s  escu lturas de m ortales d ivin izados por la 
p o e s í a .

Grupo de Ganimedes y el águila.— Bustos de Antinóo.-—Estatua 
de Adónis.

Haciendo pareja  con las figuras de Castor y Polux, 
,se ostenta en la rotonda cen tral un grupo ae  G ani- 
m edes y el águila, que puede se rv ir de in term edio  
en tre  las e s ta tu ís  que rep resen tan  div in idades y 
personajes á quienes por sus hazañas se rend ía  culto, 
y las im ágenes de aquellosquc ob tienen  más ce leb ri
d ad  que por sí mismos, de ios dioses ó de los héroes, 
á los cuales son instin tivam en te  unidos. No quiere  
decir eso q u e , siguiendo esta misma graduación, de
caiga el m érito de los objetos de a rte  de la Galería 
del P ra d o , sino que  ta l método parece el m ás opor
tuno  p a ra  ev ita r  a lgunas repeticiones, aproxim ando 
las escu ltu ras que deb ieran  ser concebidas y form a
das con análogas ideas , con parecidos designios.

El grupo de Ganimedes y el águ ila  no es el de 
m ás m érito  que  en M adrid se h a l la , pero sí uno de 
los q ue  en tre  los m ejores nos ha trasm itido  el tiem po 
con m ayor cuidado. La restauración  que ha sufrido, 
uniendo algunas de sus p a rte s  con levísimos trozos, 
quizás de la misma é p o c a , es apénas p e rcep tib le ; y 
la ejecución de la figura p rincipal es tan  delicada y 
tan  suave , que pocas obras artísticas deleitan  tan to  
la vista. La idea del grupo es tam bién tan  ingeniosa, 
y está desenvuelta  con gracia ta l ,  que lleva ven taja  
grande á cu an ta s  representaciones del pastor del 
Ida nos^ h an  conservado los Museos de Florencia y 
Roma. El grupo que Visconti describe en el to 
mo I I I , lám ina XLIX del Museo Pió C lem entino, 
y que m erece ser considerado por él y por E m e - 
rico D avid como reproducción del célebre d eL eo ch a- 
r e s , no encie rra  ta n ta  p o es ía , tan ta  vida como el 
del Real M useo, m ás digno quizás por todas sus c ir
cunstancias de ser asem ejado á la famosa escultura.

Basta p a ra  ello exam inarle  sin pasión a lguna, ó 
com tem plar algún dibujo que  le rep resen te ; pues 
hecho el grupo p a ra  que sea visto de fren te , y colo
cado ta l vez en a lg ú n  nicho al efecto construido, su 
composición puede abarcarse  con facilidad y ser con 
exactitud  copiada.

El águila p rende am orosam ente al n iñ o , vestido 
solo con ligera clám ide; fija sobre esta  la sin ies
tra  g a r r a , m iéntras p lan ta  la o tra  sobre el costa
do desnudo. La rodilla izquierda del pastor posa to
davía en tie rra  , como si sorp rend ido  por la acom etida 
sú b ita  hubiese tra tado  de librarse de ella ó de im 
p lo rar gracia , tendiéndose ó arrodillándose tr é 
mulo ; pero recobrado  ya de su p avo r al contacto 
cariñoso del a v e , alza la frente cub ierta  con el gorro 
frigio p a ra  m ira r con re s p e to , pero  sin m ied o , al 
m ensajero de Jú p ite r como si p resin tiese el po rv en ir 
q u e  le espera. La copa ó c á lix  que  p resen ta  en la 
derecha m ano, y  el p e rro  que sujeta la izqu ierda  con 
una tra illa  ó lo r a , com pletan la exacta reproducción 
del símbolo m itológico, tal como es descrito  siem pre 
en  la poesía la tin a ', y  como Marcial decia  delicada
m en te  :

jjEthereas aquila p u eru m  p o r ta n te  p e r  a u ra s>
lllcBSum tim id is unguibus hcesit onus.

Así debió ser el grupo de LeocarOB, del cual d i
ce Plinio h ab e r hecho acjtiilam , sentientem  qu id  r a -  
p ia t in  G anym ede , el cui fe r a t , parcentetn unguibus 
etiam p er  vestem , expresando  en una frase el sen ti
m iento que al espectador p ro d u c ía ; y así m ás bien 
que vestido , como cree Visconti fundándose en ta l 
p a sa je , debió de se r im ag inado , siguiendo él estilo 
griego y las costum bres an tiguas. A dem ás de q u e  la 
m anera de p ren d er del águila y  el apoyar la garra  
izqu ierda sobre la clám ide, convienen con esta frase, 
la m anera de anudar la ropa y de revolverla sobre 
el b ra ío  izquierdo, como en  la esta tua  de Mercurio

(4) Véanse toja Gacetas do 2$ do Marzo, 7 y 9 do Abril*

descrita  en el tomo I de la misma obra, dan  indicios 
de h ab e r sido concebido el grupo en los m ejores 
tiem pos del a r te ,  cuando todavía en Grecia se bus
caban m ás la sencillez y la verdad  que  la afem inada 
elegancia. Si alguna estatua de Ganim edes puede 
com petir con esta; si la que se le a tr ib u y e  en Florencia 
ó las tres del V aticano pueden vanagloriarse de ser 
fieles im itaciones de la herm osura de la adolescencia, 
n inguna, á no ser la concebida por T horvaldsen, fué 
tan  completa expresión de la antigua fábu la , m an te 
nida aun en su candor prim itivo.

¡Cómo deleita fijar los ojos en aquella im ágen de 
inocencia trém u la , de apoteosis gloriosa, y observar 
en las figuras an tiguas del favorito de Jú p ite r la gracia 
infantil," la varonil, aunque naciente, herm osura del 
hijo del Rey y del país que  m ás favorecieron los dio
ses del período hom érico! ¡C uánto m ás agradable  
es al alma explicar con ellas v hacer percep tib le  á lo
dos que en las religiones de Grecia nada se mezcla de 
inm oral hasta el contacto con Roma! Sociedad nacien
te  é im portadora de dioses y de ritos por lo general 
del ex tran jero  , aceptó las tradiciones de los países v e 
cinos y divinizó cuanto pareció inexplicable ó m arav i
lloso á sus ojos. Así Danae , E uropa , lo , Semelé, 
A riadna y Elena; así tam bién Baco , los Dioscuros, 
H ércules, Jacinto, Adónis y Ganimedes lograron de 
la poesía y de las artes griegas o rigen , hechos ó ap o 
teosis d iv inas.

Los h istoriadores de Grecia dan como causa de la 
fábula un suceso muy plausible. E ra , según ellos, el 
adolescente hijo tercero de Tros, Soberano de P é r -  
gam o , en treten ido  entonces en guerra  con T án
talo, Rey de S iria. F ronteros am bos Estados, fué des
cubierto  en este G an im ed es, cuando acom pañado de 
varios de los servidores de su excelso pad re  se d ir i
gía á un  tem plo  dedicado á Jú p ite r en el territorio  
enemigo. Preso en calidad de espía, y quizás víctima 
de u ltrajes , falleció en la cárcel de indignación y de 
pena . Suceso no m uy diverso al que dió en España 
corona de santo m ártir  al niño Pelayo en Córdoba.

'¿Q u é  ex trañ o , pues, si la versión es exacta , que 
Troya ensalzase la pérd ida de G anim edes y fingiese 
que su sacrificio en un acto de devoción al dom ina
dor del Olimpo fu e ra  del mismo prem iado con hon
roso cargo? Vulcano y Hebé, ó sean la in d u s tr ia , la 
abnegación generosa y los alegres lazos de la vida 
social, lo hab ían  desem peñado. De o tra  m anera la t r a 
dición religiosa ha trasm itido á los santos en diversos 
c isos p ruebas visibles de la g ra titu d  , y no sé si d e 
cir la confra tern idad  de Cristo. ¿Por qué  tam bién  no 
debió ser explicado después adulterándose eJ mito por 
las p rendas propias al elegido de Júp iter?  ¿Por qué  no 
debió robarle , corno en el carro  de fuego subió á los 
cielos E lias? N inguno con m ás acierto que Goethe lle
gó á p en e tra r el símbolo en su magnífica oda , ni á 
describ ir al joven con ligeros rasgos en su A quüeida. 
Chiste solo debe ser considerado su gentil ep igram a 
á la volatinera Betina.

Nada m ás acorde tampoco con los poetas antiguos. 
Según Homero y el au to r del him no homérico á Ve
n u s, fué G anim edes elegido por Jú p ite r, á causa de su 
herm osura, en tre  los individuos de su herm osa raza, 
V conducido al O lim po , donde con honra y respeto 
de los altos dioses es el copcro sagrado. «Sin em b ar
g o , con tinúa  el h im no , una  profunda pena  llenó el 
corazón de Tros, que  ignoraba á dónde fué a rre b a ta 
do su querido hijo por la to rm en ta  d iv ina. Llorábale 
cada dia , y no podía rep rim ir su llanto , tan:o, que 
movido á lástim a Jú p ite r  le dió en com pensad  m de. 
su hijo uno de los veloces caballos que crian  los 
inm orta les: el m ensajero ce le s te , el homicida de A r
gos reveló al pad re  como se hallaba su hijo libre de 
la vejez y la m uerte. T ro s , satisfecho con el m ensa
je de Jú p ite r  , cesó de llorar y se alegró en el alma.»

Menos en razón de la herm osura del cuerpo que 
de lo hermoso del a lm a, explicaba Jenofonte el r a p 
to del joven frig io , y en la calificación de sus p ru 
dentes y serenas m iras daba la explicación de su nom 
bre. Ya que  así sea, ó ya que  llegue a adoptarse  con 
algún abuso  etimología d iversa , pasó esta figura á 
Italia sin m ancillar todavía.

¡Qué bellos son los versos en que es descrito  
este rap to  por Virgilio , en el libro V de su casta 
Enéida!

«Intoetusque puer frondosá regius Ida 
Veloces jaculo cervos cursuque fatiga!
Acer, anhelan ti similis, quam  prceper ab Ida 
Sublim em  ped ibus rap u it Jovis arm iger uncis.

Longaevi palm as nequidquam  a d s id e ra te n d u n t 
Custodes, stevitque canum  la tra tu s  in auras.»

¡Qué opinión, no solam ente p u ra , sino religiosa, 
del mito debió tener Horacio al com enzar con él la 
Oda IV de su lib ro  IV:

«Qualem m inistrum  fulm inis alitem ,
Cui rex  deorum  regnum  in aves vagas 
Perm isit, expertu s íidelem  
Jú p ite r in G anym ede flavo! »

Iba, sin em bargo, decreciendo en  m anos de otros 
poetas la san tidad  y el culto de los ritos griegos. Con 
el p re tex to  de un canto del doliente Orfeo, ya supo 
escrib ir Ovidio:

«Rex S uperum  Phrygii quondam  G anym edis am ore 
A rsit, et inven tum  est a liquid, quod Jú p ite r esse, 
Q uam  quod e ra t m allet: nulla tam en alite verti 
D ignatur, nisi quee posit sua fulmina ferre.
Nec m ora: percusso m endacibus sere pennis 
A brip it Iliaden , qu i nunc quoque pocula m iscet, 
Invitaque Jovi n éc ta r Junone m in istra t.»

Después de estos versos, com pañeros dignos de- 
tantos otros en las Metamorfosis, no debe parece r ex 
traño  que el elegante y voluptuoso Petronio, que el 
satírico Luciano, que el jugue tón  Marcial, que  la 
pastoral de Longo hallasen la opiníon cam biada ó 
contribuyesen á m odificarla. La graduación es bien 
lógica : desde el pasaje de Ovidio al lindo epigram a 
á Telesforo; de los Diálogos de los Dioses á las invec
tivas de Marcial, in  uxorem , y al coloquio de G an i- 
m edes y  Júp iter; desde el escanciador v u lg a r del 
Museo etrusco hasta la m edalla que  Gori cita  con el 
lema Juno Ganymedem deperiens. Bien es v e rd ad  
que ya con respecto á otros personajes tam bién  la 
tradición se alteraba; y con respecto á Aquiles y P a- 
troclo era consecuencia legítim a del B anquete de 
P latón el tra tado  ó diálogo de los Amores.

Es u n a  joya, no obstan te , en medio de tan ta  
corrupción poética, el gracioso Madrigal que  sigue, 
com puesto p o r Marcial sin duda p a ra  inscripción de 
una escultura notable:

«Dic mihi, quem  portes volucrum  regina?— 'Tonantem 
— Nulla m anu  grave fulmina gesta!?— A m at.
— Qucvcalct igne Deus?— P u eri.— t u r  m itis aperto  
Respicis ore Jo vena?—De G anym ede loquor.»

De tal m anera llegó á tra ta rse  Ja fábula en la d e 
cadencia de Roma ; de ta l m anera la han  juzgado 
después las dem as edades, rep itiendo  sin em bargó las 
im ágenes de ella en los am enos ja rd in es y  en los 
suntuosos palacios. La figura del rub io  p as to ra l lo ha 
inspirado u n  bello cuadro ál Correggio , y  la parodia 
de esta sublim e aven tu ra  dió p ié para  una de sus 
odiosas caricaturas á R em brandt.

A estrella fué ensalzado el gallardo copero, y en 
estrella  tam bién  convirtió la suerte  á A n tinóo , que 
en hermoso busto se m ira represen tado  al lado mismo 
del grupo. Fama sem ejante ó peo r q u e la  del parien 
te  de Eneas halló el servidor de A driano , quizás por
que la envidia del favor augusto y Jos hom enajes que 
recibió en su p rem atu ra  m uerte  dieron causa al mez
quino afan de m ancillar su mem oria. N atu ra l d eB it- 
hyn ion , en la provincia m ism a que hizo célebre con 
un  escándalo César, fué educado sin duda en  las es
cuelas de Grecia y adm itido en la fam iliar confianza 
de aquel E m perador español, que tan  bien supo un ir 
los cuidados del Gobierno y la tranqu ilidad  de la vida. 
Por su herm osura notable, por su dulzura quizás y por 
su discreto juicio mereció el cariño de A driano, liber
tino, austero , sábio, aun  cuando en su apariencia  a l
go frívolo, m atem ático, p in to r, músico y poeta. Con 
él caminó Antinóo en sus d ilatados viajes; y en uno 
de ellos se hallaban  cuando el hermoso jóven  term i
nó su v ida.

En la causa y en el modo de su muerte varían las 
tradiciones según los unos falleció en el Nilo, donde

cayó al navegarle  en com pañía de A driano, y al se
p u lta r  el cadáver fuécolocada sobre su tum ba la b a r 
ca. Otros, con relación m aravillosa, suponen que n e 
cesitando el César qu ien  se sacrificase por él en u n a  
cerem onia m ágica, prestóse á ser su favorito la v íc
tim a. Ello es que A driano le lloró sin duelo; que con 
su nom bre fundó una ciudad, y  q u e  le puso en los 
tem plos recibiendo con afable agrado cuan tas ado ra
ciones y ofrendas al nuevo dios se elevaron, y cuan
tas adulaciones á su m em oria dijeron los cortesanos. 
Tan grande fué la lisonja , ta l la pesadum bre de 
A driano, que  á no ser por la perfecta herm osura y 
por el dulce y poderoso atractivo  de las im ágenes de 
su favorito, p u d ie ra  solam ente su culto por g ra titud  
explicarse.

Hay, sin  em bargo, en la esta tua y en los bustos 
de Antinóo ca rác te r ta l de tristeza, un  candor, una 
reflexión en sus ojos, que cási infunden respeto. 
Dos hay en este Museo; pero el colocado al lado de 
G anim edes es de tan  pu ra  y d iestra ejecución, de tan  
g rande , cási pa lpab le  herm osura, que sevp ud ie ra  es
clam ar, como un poeta latino ponia en  labios de 
Vénus:

«Nil ego, nil, fateor, toto tam  dulce sub orbe 
A ut vicie, a u t genui.»

Al m ed ita r en su destino luego, cási parece que  
responde el m á rm o l:

«Hic mihi pro donis, hominum mitissime cusios, 
Si m erui, longa Dominum renovare ju v en ta , 
A tque orbi servare  velis! Hoc sidera m ecum ,
Hoc undae, terraeque rogant: eat, oro, per annos 
Iliacos, Pyliosque situs: propiosque Penates 
G audeat, e t secum  Tarpeia senescere Templa!»

En este grupo de im ágenes de herm osura, que 
fueron sin d u d a  alguna la adm iración y el ideal de 
los griegos, ya en tiem po de lib e rtad , ya esclavi
zados por R om a, ninguno, a no ser A nquíses, llevó 
á la vejez su  v id a ; todos, cual si tem iesen ab an d o 
n a r  su encantadora form a, m otivo de su apoteosis, 
m orían  án tes  de tiem po. E rutos m alogrados, des
pués de en can ta r los ojos q u e rían  d e ja r al alm a 
c ierto recuerdo delicado y triste , necesitando de la 
poesía como consagración de la d iv in idad  obtenida. 
Poeta que supo com prenderlos adm irablem ente y 
asim ilar á ta l belleza sus héroes, Virgilio debió c a n 
ta r  la suerte  de todos ellos. ¡Cuánto m ás no in te resa
ra en él la desven tura  de Adónis, que en la afecta
ción de Teócrito y en la hipérbole de Ovidio! Mejor 
se pud iera  asim ilar entonces á la tradición el ca rác
te r de las escu ltu ras que rep resen tan  al hijo deC ini- 
ro y M irra; y  no llegara á d u d arse  en el Museo mis
mo cuál es mas bella represen tación  del favorito de 
V énus, si el cuadro  de Pablo Veronés, donde cam pea 
el atrev im ien to  de un colorido fogoso en unas formas 
de a tle ta , si frente á aquel el cuadro  de T iciano, de 
m ayor du lzura y de composición halagüeña, ó si la 
estatua que se halla en la ro tonda mism a. ¿C uál 
conviene al cazador de C hipre, la rustic idad  y for
taleza del p rim ero  de ellos, la gallard ía y gen ti
leza del segundo, ó la puerilidad  y  afem inación del 
te rcero?  ¡D esde los p rim eros, dignos de luchar con 
H ércules y con M arte, hasta el últim o p u er  pu e lla ri-  
ter in tuens, siguiendo la expresión  de A nacreonte 
que Baillard trad u ce , cuán  grande es la diferencia!

La escu ltu ra  es griega, según parece, y  de exce
lente m ano. El trascurso del tiem po ó la acción de la 
hum edad  la han  teñido de un  moho desagrada
ble á la vista y que perjud ica  á la esta tua . Et 
adolescente, desnudo y con los cabellos rizados en 
largos bucles por el cnlamistro , tiene en la mano al
gunos frutos y está apoyado en un tronco. El tam año 
de la esta tu a , la ejecución de la m ism a, la e x p re 
sión de Adónis, si es cierta la opinión que al sem i
diós se a tr ib u y e , inducen  á creer que fué form ada 
esta imagen p a ra  algún larario , donde quizás vin ie
sen á repetirse  ó fuesen com entadas las exclam acio
nes femeniles de las fiestas de Grecia y Roma en su 
obsequio. G anim edes, A ntinóo, Adónis, son tres ado
lescentes unidos por la misma suerte , quizás por se
m ejan te  culto, y em blem a ideal de aquella  delicada 
raza que  si nacia en tre  los patricios, solia se r de
dicada á Camilli  ó asistentes de los sacrificios en 
sus im púberes años; y  nacida de esclavos ó ad q u i
rida en  las ex trañ as c o s ta s , ejercía en  Italia ménos 
decoroso oficio con los nom bres de ftmernat, de p o -  

cillatores y de acersecomes.

B e n i t o  V i c e n s  y  G i l  d e  T e j a d a ,

ANUNCIOS.

MUSEO U N I V E R S A L  HA REPARTIDO EL N u 
mero 4 5 de esta publicación , que  contiene los artículos 
y grabados s ig u ien te s :

Artículos.— Revista de la sem ana ,  por D. N. F e r n a n 
dez Cuesta.—Influencia de la a rqu itec tu ra  en la civil iza
ción , por D. M. Nuñez de la Vega.— Los maitines de la 
Navidad, por D. José J. Soler de la Fuente. — La torre  
del Clavero en Salamanca.—La convicción , oda , por Don 
Zacarías Acosta y Lozano.—Relojes eléctricos , por Cas- 
t r e ñ o — Instrucción de un  artesano á su hijo al pa r t i r  á 
un  viaje por países extranjeros.— Recuerdos de un  Mé
dico inglés en Marruecos.

Grabados—Letra antigua .— Torre del Clavero en S a 
lamanca.— Mujer y niño del Riíf, de ios presentados en 
Tetuán al General O’Donnell.— El General Gasset.— Espía 
moro presentado al General O’Donnell.— Espingarda que  
usaba Muley-Ahbas cuando era n iñ o ,  enviada por con
ducto del General D. Enrique O’Donnell á S. A. el P r ín 
cipe de Astúrias , y  un geroglífico.

LAS CORTES ESPAÑOLAS, OBRA PUBLICADA POR 
D. Antonio Luque y Vicens.

Consta de cuatro  volúmenes en 8.9 prolongado , una  
parle  de cuyos productos ha cedido el autor con destino 
al aum ento  de la Armada.

Se halla de venta  en el despacho de libros de la I m 
prenta  Nacional á 46 rs. cada ejemplar. — 4

EN VENTA.— LA PRIMERA ENTREGA DEL TRATA- 
do elemental de Fisiología hum ana , que  comprende las 
principales nociones de Ja Fisiología comparada , por J. 
Beclard , Profesor agregado á la facultad de Medicina de 
París & c . : traducido de la úl tima edición por los señores 
D. Miguel de la Plata y Márcos y D. Joaquín González 
Hidalgo, a lumnos internos de la facultad de Medicina de 
Madrid.

Constará de u n  tomo en  8.° m ayor p rolongado, y de 
unas f 000 p á g in a s ,  buen  papel é impresión clara,  con 
24 3 grabados intercalados en el tex to ,  y se publicará  en 
seis entregas de 10 pliegos cada una (160 páginas),  una 
cada cinco s e m a n a s , á contar desde el mes de Marzo de 
1860, al precio de 12 rs. cada u n a  en Madrid y 14- en 
p rov incias ,  franco de porte. La sexta entrega gratis  para 
los susci itores.

Se suscribe en la librería extranjera  y nacional de 
D. Cárlos Bailty-Bailliére, calle d e l tPríncipe , núnú 11, y 
en las principales l ibrerías del reino. También puede ha
cerse remitiendo en carta franca al Sr. Bailly—Bailiiére 
una libranza de la Tesorería cen tra l ,  letra del giro m ú -  
tuo de Uhagon , y  por último , sellos de franqueo.

SE VENDE LA CASA CALLE DEL HORNO DE LA 
Mata, núm eros 7 y  8 a n t ig u o s , 49 m o d e rn o ,  de la m a n 
zana 373 , que es de libre disposición, y tiene de sitio 
2.004 un octavo piés cuadrados superficiales. Gravitan so
bre  ella las cargas siguientes:

400.000 rs. vn.  de un censo redim ible  con réditos de 
2Já por 100 anual.

32.091 id. id. con réditos de 2% por 4 00.
90 maravedís de censo perpétuo.
56 maravedís y  un cuarto de gallina de otro id., y

4.000 rs. de capital de la carga de una luz.

Produce 34.621 rs. anuales.
Se admiten las proposiciones que qu ieran  hacerse 

para  la compra de dicha casa,  dirigiéndolas por escrito 
al Sr. D. Ildefonso de Salaya, c a l l e 'd e  Hernan-Cortés, 
núm ero  11 , cuarto principal,  hasta el dia  4 6 del cor
riente. 4 7 8 9 — 2

DEBIENDO PROCEDERSE A LA VENTA EN SUBAS- 
ta pública extrajudicial de tres solares sitos en la calle 
Mayor, plazuela de Santa María,  en la ciudad de Alican
te ,  núm eros 1.°, 2.° y 4.° de la propiedad del Excmo. se
ñor Conde de Altamira, se anuncia  al público para  q u e
l.as personas á quienes  convenga puedan presentarse  á

licitación el dia 22 del presente  mes, de once á doce de 
su  m añ a n a ,  s imultáneamente  en el mismo dia y  h ) r a  en 
las oficinas de S. E. en  esta corte ,  calle Ancha de San 
Bernardo ,  n ú m .  18, ante  el limo. Sr. D. José Genaro 
V il lanova , apoderado general de S. E . ; y en la ciudad 
de Alicante en la casa de D. Antonio G ra u ,  frente  á 
Santa M a n a ,  ante  D. Vicente Michavila, Adminis trador 
de las ren tas  de S. E. en dicha c iu d a d , cuvos s<3ñores 
tend rán  de manifiesto el pliego de condiciones á que  de 
berá sujetarse la subasta, adjudicándose áfavor del mejor 
postor ó postores que se p resen ta ren  en cualquiera de 
las dos que han  de celebrarse en los puntos, designados.

4 791)- -2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— Acordado por la junta  general de esta compañía 
el pago á las acciones de u n  dividendo de 4 %  por 400 
imputable sobre las util idades que resu ltan  del laalance' 
de 31 de Diciembre de 1859, se previene á los señores 
accionistas qu e  pueden acudir  desde luego á percibirlo ,  
mediante  la presentación de los extractos de inscripc ión 
que posean, en las oficinas de la misma compañía , calle 
de Atocha, núm. 65 ,  cuarto bajo.

Madrid 9 de Abril de 4 8 6 0 .= P o r  acuerdo de la Junta  
de gobierno, el Secretario , F. B. de las Heras. 4788— 3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
que corresponden al Excmo. Sr. D. Manuel María de 
Areyzaga , Marqués de Narros , y se hallan en las rentas  
siguientes :

1.° Miguel Ondarza Zavala, 36.000 mrs. Almojarifazgo 
de Sevilla.

2.° Memorias y obras pias fundadas por e lB a io n  F e 
lipe de Areyzaga, 594.953 m r s . , segundo uno por 400 de 
la Aduana de Málaga.

3.° D. Simón de B a sa u r i , 85.092 mrs.  reducidos á
59.565 al 20 por 100 en el nuevo derecho de lanas.

4.° Doña Polonia B a s a u r i , 85.092 m rs . ,  reducidos á
59.565 al 20 por 4 00 en el nuevo derecho de lanas.

o.° El Barón Felipe de Areyzaga, 120.000 m rs . ,  nuevo 
derecho de lanas.

6.° El mismo, 284.125 mrs. ,  Puertos secos de Castilla.
7.° Miguel de Ondarza Zavala,  187.500 mrs.,  Puertos 

secos de Castilla.
Si alguna persona supiera su paradero, podrá m an i

festarlo al in te resado, cues ta  de Santo Domingo, 5 ,  prin
cipal. 4795

SE ARRIENDAN POR TIEMPO DE CUATRO AÑOS, 
desde 29 de Setiembre del presente los pastos de las de
hesas denominadas Pié de Villa . Centolla de a b a jo ,  Pe- 
rodosma de abajo ,  Torre  del Guijo , Moheda de Quiñones 
y Moheda de Santa Leocadia , s ituadas e n  té rm ino  de la 
villa de Cáceres, y el fruto de bellota de los m ontes de 
las dos ú l t im as ,  bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en Madrid en las oficinas del Excmo. señor 
Duque de F e r n a n -N u ñ e z , calle de Santa Isabel ,  núm e
ros 42 y 44, y en Cáceres en la casa del Administrador 
de S. E. D. Tomás Hernández ,  en cuyos puntos so cele
b r a rá n  dobles remates el dia 20 del presente mes de 
Abril  de una  á dos de su tarde.

Madrid 2 de Abril de 1860.=Como apoderado gene
ral del Excmo. Sr. Duque de F e rn a n -N u ñ e z ,  Cárlos Gar
cía Llaguno. 1791

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— Se pone á pública subasta extra judic ia l  la 
fábrica titulada La O portuna, sita en  la provincia  de 
Guadalajara , término de Villares de Jad raque  , á media 
legua de las m inas ricas de Hiendelaencina.

Esta fábrica , única  en su especie en E u r o p a , se ha
lla montada según el tratamiento enteram ente  nuevo de 
Mr. Agustín : posee todos los elementos necesarios para 
una  producción más que su f ic ien te : contiene un caz de
6.000 piés de largo abierto  en roca viva, que recibe las 
aguas del rio Bornoba por una  presa parabólica cons
truida en p iedra ,  proporcionando u n  salto de agua de 14 
metros que da movimiento á dos pares de cil indios tri 
turadores perfectamente completos y de  excelente cons
t rucción , comunicando al mismo tiempo el movimiento 
á un molino de dos piedras verticales que sirven  para 
la pulverización de materias auxiliares:  contiene ade
más la fábrica seis hornos de reverbe ro ,  con cám a
ras de condensación, teniendo cada horno su  ch im e
nea particular,  y u n  completo para el beneficio de los 
m inerales de bombas cajones ,  tinas y demás útiles ne 
cesarios á la fab r icac ió n : como accesorios á la fábrica 
contiene talleres de carpintería  , f r a g u a s , laboratorio, 
fundiciones y almacenes para todas las materias aux i
l iares de la fabricación : se halla  constru ida  sobre  u n  
espacio de 25.548,31 piés cuadrados,  ascendiendo sus po
sesiones á 624.465 piés cuadrados:  posee además y á 
corta  distancia una  casa y  tejar en mediano estrdo con 
m u y  buenas  tierras.

La fábrica t iene su  en trada  por un  puen te  de  made
ra con estribos de piedra  labrada:  en el circuito com
prendido por las posesiones de la fábrica hay  viviendas 
para  el adm in is t rador ,  director y  empleados superiores 
de la f á b r i c a , así como también para los capataces. Esta 
fábrica es a u n  en  el dia objeto de privilegio exclusivo de 
in v e n c ió n : está formada sobre  u n  capital de 3.000.000 
de reales: sus  construcciones son enteram ente  sólidas, 
conteniendo abundantes  y excelentes maderas. Su privi
legio,  títulos de pertenenc ia ,  tasación, inventario  avalo
rado y todos los demás par ticu lares  que  puedan necesi
tarse , así como los p lanos ,  estarán  desde el dia 4.° de 
Marzo á disposición de las personas que qu ieran  hacer 
proposiciones , ya sea por sí ó por medio, de encargados 
competentemente a u to r izad o s : las proposiciones se reci
b i rán  hasta el 3 de Jun io ,  en cuyo dia tendrá  lu g ar  la 
subasta  , en la calle de la Flor baja , nÚm. 3 ,  cuarto b a 
jo ,  á las dos de la ta rde ;  advirtiendo que la sociedad se 
reserva la apiobacion en ju n ta  general del remalo den tro  
de los 4 5 dias de efectuado este. Debe advert irse  tam bién 
que  la fuerza de la rueda h idráu lica  de esta fábrica  es 
de 40 caballos , la cual la hace á propósito para  cualquier  
otro objeto q ue  necesite de u n  motor tan poderoso.

Las proposiciones se d ir ig irán  en pliegos cerrados á 
D. Antonio Orfila R o tg e r , calle de Isabel la Católica , n ú 
mero 4 2, cuarto p r in c ip a l ,  y  la licitación se abr irá  le
yendo las proposiciones en p resenc ia  de los intei osados ó 
de sus represen tan tes  , quedando  adjudicada provisional
mente la fábrica al que  hiciere la proposición más v e n 
tajosa. Si hubiere  dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  licitación verbal por espacio de media hura  entre  
los q ue  las hub iesen  suscrito ó sus  representantes .

El pago de la cantidad en que quede remata la la fá
brica y sus dependencias se hará en cuatro  plazos: el 
primero de 25 por 100 del total importe en el acto de no 
tificarse al rematante  la aprobación del rem ate  por la 
ju n ta  general de accionistas de la sociedad: el segundo  
igualmente de 25 por 4 00 á los tres meses de esta  ultima 
fecha: el tercero á los seis m eses ; y  el cuarto á los doce. 
Se entiende qu e  la fábrica quedará  hipotecada especial
mente á la exacti tud de dichos pagos. Los proponentes 
extranjeros deberán  tener  un  represen tan te  ab  madó en 
esta corte  para todos los efectos de la operación.

Solo se ad m i t i rá n  las proposiciones que e s tén  redac
tadas conforme al ad jun to  modelo :

«D. N. N , , q u e  vive e n .................  en terado del anuncio
publicado en  la Gaceta de Madrid de ta n to s  , pa ra
la enajenación de la fábrica La Oportuna y  sus depen
dencias y efectos, así como del privilegio , per tenencias ,  
planos é inventario  de dicha fábrica , se obliga y com
promete con arreglo á las condiciones impuestas en d i 
cho anuncio  á comprarla  con todos los efectos q u e  com
prende el referido inven tario  por  la cantidad d e  reales
v e llón    en  l e t ra ,  y con estric ta sujeción á todas las
condiciones de dicho anuncio.

Madrid &c.» 645 —1

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de  la no 
che.— Por derecho de conquista.-—  Baile.— ¡Es un a  malva! 
pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho y 
media de la noche. — ¿Quién es él?  comedia nueva en 
tres actos.—Baile, —  A m ar sin  dejarse a m a r , p i t / a  en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la noche.— 
Los circasianos.

T h é a t r e  f r a n q a i s .  — A la s  ocho y  media (le la  n o 

c h e — Tercera  representac ión de la m uy a p la u d id a  co
media vaudeville  en  cinco actos Les enfers de Parts.


